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Para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 27 –Ley 1306 de 2009 del C. P. 
C.–, se expiden copias del presente aviso para que sea insertado por lo menos una vez 
en el Diario Oficial y en un diario de amplia circulación nacional (La República o El 
Tiempo) hoy 18 de abril de 2012.

La Secretaria,
Jenny Carolina Gómez Lara.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21200770. 24-IV-2012. Valor $32.200.

El Juzgado Once de Familia,
CITA Y EMPLAZA:

A Virgilio Moreno Rincón, cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá, y su 
paradero actual se desconoce, para que se presente a este Despacho a estar a derecho en 
el proceso que por Muerte Presunta por Desaparecimiento promueve la doctora María 
del Socorro Rueda Fonseca en representación de la señora María Graciela Rincón de 
Moreno. Igualmente, se solicita a cualquier persona que tenga noticias del desaparecido 
para que lo informe, a la mayor brevedad posible. El demandante según lo expone en la 
demanda, sustenta como hechos generadores de petición los que sucintamente se exponen 
a continuación: 

1. El desaparecido Virgilio Moreno Rincón era soltero y vivía con su señora madre 
María Graciela Rincón viuda de Moreno, en la Transversal 69 bis No. 75A-07 de la ciudad 
de Bogotá, lugar donde tuvo su último domicilio y el asiento principal de sus negocios 
y de donde desapareció desde el 16 de junio de 2001.

2. El día sábado 16 de junio 2001, el señor Virgilio Moreno Rincón, tenía una cita a 
las dos de la tarde con unos señores en el barrio Las Ferias para realizar el negocio de un 
bus de su propiedad, por el cual le iban a dar la suma de $17.000.000,oo. 

3. Se tuvo conocimiento por algunos comentarios en una tienda en donde al parecer 
el señor Virgilio Moreno Rincón estuvo tomando cerveza con los señores con quienes 
tenía la cita, de que se habían subido todos en un carro Trooper, color blanco con rumbo 
desconocido. 

4. El señor Virgilio Moreno Rincón al parecer estaba acompañado de un amigo suyo 
de nombre Raúl Beltrán Peñuela, quien también desapareció pero dos días después, más 
exactamente el 18 de junio de 2001 fue encontrado su cadáver como N. N. en el sitio 
denominado Isla del Sol del río Magdalena, cerca de Girardot (Cundinamarca) y aproxi-
madamente el 21 del mismo mes y año dicho cadáver fue reconocido por la señora Herme-
linda Beltrán Peñuela, como quien en vida respondió al nombre de Raúl Beltrán Peñuela.

5. Por la muerte del señor Beltrán Peñuela se adelantó investigación, la cual co-
rrespondió a la Fiscalía Tercera Seccional de Girardot, la cual culminó con resolución 
inhibitoria de fecha 20 de febrero del año que avanza por no haberse encontrado ningún 
responsable del hecho.

6. Desde la fecha de su desaparición (junio 16 de 2001) hasta la presentación de esta 
demanda, a pesar de las constantes averiguaciones con amigos y allegados y la denuncia 
formulada por su desaparición no se ha tenido noticia alguna del paradero del señor Vir-
gilio Moreno Rincón. De esa fecha acá han transcurrido más de dos años, tal y como se 
ha narrado se haya cumplido el término exigidos por la ley para la declaración de muerte 
presunta por desaparecimiento del señor Virgilio Moreno Rincón. 

Para dar cumplimiento al artículo 97 numeral 2 del Código Civil, en concordancia con 
el artículo 318 del código de Procedimiento Civil, se fija el presente edicto emplazatorio 
en la Secretaría del Juzgado, por el término legal de veinte (20) días hábiles, a las ocho 
(8:00) de la mañana de hoy 10 de abril de 2012.

La Secretaria,
Alba Inés Ramírez.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21200773. 24-04-2012. Valor $32.200.

dePartaMento adMinistrativo  
de la Función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 0826 DE 2012
(abril 25)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto-ley 1278 de 2002, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para 

el sector educativo estatal.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Decreto-ley 1278 de 2002.

DECRETA:
Artículo 1°. Asignación básica mensual. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación 

básica mensual de los distintos grados y niveles del escalafón nacional docente correspon-
dientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por 
el Decreto-ley 1278 de 2002, será la siguiente:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parágrafo 1°. El título de especialización que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2 del escalafón docente deberá corresponder a un área afín a la 
de su formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea 
considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes.

Parágrafo 2°. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite 
al ingreso o con posterioridad al ingreso al servicio el título de especialización, para el 
grado 2. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en 
la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial ni ascenso en el 
escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito.

Parágrafo 3°. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto-ley 1278 de 2002, recibirán la asigna-
ción básica mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el 
que serían inscritos en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta 
remuneración implica la inscripción en el escalafón nacional docente.

Artículo 2°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 
2012, quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continua-
ción, percibirá una asignación mensual adicional, así:

a) Rector de escuela normal superior, el 35%.
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación prees-

colar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%.
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educación 

preescolar y la básica completa, el 25%.
d) Rector de institución educativa que tenga sólo el nivel de educación media completa, 

el 30%.
e) Coordinador de institución educativa, el 20%.
f) Director de centro educativo rural, el 10%.
Artículo 3°. Reconocimiento adicional por número de jornadas. Además de los porcen-

tajes dispuestos en el artículo 2° del presente decreto, el rector que labore en una institución 
educativa que ofrezca más de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional mensual, así:

a) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%.

b) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%.

c) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 25%.

d) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%.

Artículo 4°. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que durante el año 2012 
cumpla con el indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como en el de 
calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educa-
ción respectiva en el modo que esta determine si no cuenta con dicho sistema, recibirá un 
reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó 
al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial.

El director rural que durante el año 2012 cumpla con el componente de permanencia y 
reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respectiva 
en el modo que esta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reconocimiento 
adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó al final del año 
lectivo, el cual no constituye factor salarial.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido 
así: Para los establecimientos educativos que se encuentren en las categorías muy inferior, 
inferior, bajo, medio y alto en la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES 
deberán mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior; y para 
los establecimientos educativos que se encuentren en la categoría superior y muy superior 
de la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES deberán mantener o mejorar 
dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo con el reporte 
que efectúe el ICFES. El componente de permanencia será medido así:
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El porcentaje de deserción intraanual del establecimiento educativo no podrá ser 
superior al tres por ciento (3%).

Parágrafo 2°. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo.

Artículo 5°. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de las 
asignaciones adicionales de que trata el presente decreto está sujeto al cumplimiento de 
las siguientes condiciones:

a) El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe 
realizarse sobre la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo docente o 
directivo docente, según lo señalado en el presente decreto.

b) Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de 
doble y triple jornada, se requiere que hayan contado previamente a su funcionamiento 
con la autorización de la correspondiente secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada.

c) Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el 
Decreto 691 de 1994 modificado por el Decreto 1158 de 1994, para el cálculo del ingreso 
base de cotización al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

d) La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al recono-
cimiento de las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, sólo podrá percibirlas 
siempre y cuando el titular del cargo no las devengue.

e) En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente alguna de las asignaciones adicionales 
que se determinan en el presente decreto.

Artículo 6°. Auxilio de transporte. El docente y el directivo docente de tiempo completo 
a que se refiere el presente decreto, que devengue una asignación básica mensual igual 
o inferior a dos (2) veces el salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un auxilio 
de transporte durante los meses de labor académica, reconocido en la forma y cuantía 
establecidas por las normas aplicables a los empleados públicos del orden nacional. Este 
auxilio sólo se reconocerá durante el tiempo en que realmente preste sus servicios en el 
respectivo mes.

Artículo 7°. Prima de alimentación. A partir del 1° de enero de 2012, fíjase la prima 
de alimentación en la suma mensual de cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y 
cinco pesos ($44.655) moneda corriente, para el personal docente o directivo docente 
que devengue hasta una asignación básica mensual de un millón trescientos sesenta mil 
noventa y ocho pesos ($1.360.098) moneda corriente y sólo por el tiempo en que deven-
gue hasta esta suma.

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes 
que se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio 
del cargo o cuando la entidad respectiva preste el servicio.

Artículo 8°. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta 
(60) minutos cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural a un docente de 
tiempo completo por encima de las treinta (30) horas semanales de permanencia en el 
establecimiento educativo que constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le 
corresponda según las normas vigentes. Estas horas extras solamente procederán cuando 
la atención de labores académicas en el aula, no pueda ser asumida por otro docente dentro 
de su asignación académica reglamentaria.

El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador 
por encima de las ocho (8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y sola-
mente para la atención de funciones propias de su cargo. Para el coordinador, el servicio 
por hora extra no procederá para atender asignación académica.

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director 
rural de establecimiento educativo.

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un direc-
tivo docente - coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna 
o veinte (20) horas semanales tratándose de jornada nocturna.

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la auto-
rización y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la 
entidad territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o director 
rural no puede asignar horas extras.

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nom-
bramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del 
servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida 
para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren 
la expedición de nueva disponibilidad presupuestal.

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto ad-
ministrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo 
a situaciones administrativas.

Artículo 9°. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2012 el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es el que se fija a continuación, dependiendo del correspondiente 
grado en el escalafón:

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asignadas 
a un docente o directivo docente - coordinador procederán únicamente cuando el servicio 
se haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 11. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2355 de 2009, está prohibida a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 12. Prohibición de modificar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente 
decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.
Artículo 13. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 

una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 14. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 15. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 16. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 1027 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0827 DE 2012
(abril 25)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto-ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para 

el sector educativo estatal.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las normas generales seña-

ladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignación básica mensual. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación 
básica mensual máxima de los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspon-
dientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por 
el Decreto-ley 2277 de 1979, será la siguiente:
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Grado Escalafón Asignación Básica Mensual
A 624.880
B 692.229
1 775.780
2 804.147
3 853.354
4 887.043
5 942.992
6 997.493
7 1.116.315
8 1.226.203
9 1.358.377
10 1.487.325
11 1.698.316
12 2.020.248
13 2.236.261
14 2.546.872

Artículo 2°. Asignación básica mensual para educadores no escalafonados. A partir 
del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual para los educadores estatales no 
escalafonados, nombrados en propiedad en las plantas de personal del sector educativo 
con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto-ley 1278 de 2002, es la siguiente, 
dependiendo del título acreditado para el nombramiento:

Título Asignación básica
Bachiller 574.101
Técnico Profesional o Tecnólogo 765.803
Profesional Universitario 935.745

Artículo 3°. Asignación básica mensual de instructor de INEM o ITA. A partir del 1° 
de enero de 2012 el instructor de INEM o ITA que se encuentre escalafonado, devengará 
la asignación básica mensual que corresponda a su grado en el escalafón nacional docente, 
de acuerdo con la escala establecida en el artículo 1° del presente decreto.

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1984, tendrá la 
siguiente asignación básica mensual para 2012:

Asignación básica mensual
I, II y A 1.287.704
III y B 1.107.176
IV y C 1.042.330

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1986, percibirá a 
partir del 1° de enero de 2012 como asignación básica mensual la que devengaba a 31 de 
diciembre de 2011, incrementada en un cinco por ciento (5.0%).

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 31 de diciembre de 1985 percibirá 
la asignación que corresponda al título que acredite, tal como se señala en el artículo 2° 
del presente decreto.

Artículo 4°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 
2012, quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continua-
ción, percibirá una asignación mensual adicional, así:

a) Rector de escuela normal superior, el 35%.
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación prees-

colar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%.
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educación 

preescolar y la básica completa, el 25%.
d) Rector de institución educativa que tenga sólo el nivel de educación media completo, 

el 30%.
e) Coordinador de institución educativa, el 20%.
f) Director de centro educativo rural, el 10%.
Artículo 5°. Reconocimiento adicional por número de jornadas. Además de los porcen-

tajes dispuestos en el artículo 4° del presente decreto, el rector que labore en una institución 
educativa que ofrezca más de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional mensual, así:

a) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%.

b) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%.

c) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 25%.

d) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%.

Artículo 6°. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que durante el año 2012 
cumpla con el indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como en el de 
calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educa-
ción respectiva en el modo que esta determine si no cuenta con dicho sistema, recibirá un 
reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó 
al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial.

El director rural que durante el año 2012 cumpla con el componente de permanencia y 
reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respectiva 

en el modo que esta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reconocimiento 
adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó al final del año 
lectivo, el cual no constituye factor salarial.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido así:
Para los establecimientos educativos que se encuentren en las categorías muy inferior, 

inferior, bajo, medio y alto en la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES 
deberán mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior; y para 
los establecimientos educativos que se encuentren en la categoría superior y muy superior 
de la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES deberán mantener o mejorar 
dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo con el reporte 
que efectúe el ICFES. El componente de permanencia será medido así:

El porcentaje de deserción Intraanual del establecimiento educativo no podrá ser superior 
al tres por ciento (3%).

Parágrafo 2°. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo.

Artículo 7°. Asignación adicional para supervisor o inspector nacional, director de 
núcleo educativo y vicerrector. A partir del 1° de enero de 2012, quienes antes de la vigencia 
de la Ley 715 de 2001, venían desempeñando en propiedad los cargos directivos docentes 
que se enumeran a continuación, percibirán una asignación adicional, calculada como un 
porcentaje sobre la asignación básica mensual que les corresponda según el grado en el 
escalafón nacional docente, conforme a lo señalado en el artículo 1° del presente decreto, así: 

a) Supervisor o inspector de educación, 40%.
b) Director de núcleo de desarrollo educativo, 35%.
c) Vicerrector de escuela normal superior o de INEM, 25%.
d) Vicerrector académico de ITA, 20%.
Parágrafo. El supervisor o inspector de educación o el director de núcleo de desarrollo 

educativo, a quien se asigne funciones diferentes a las propias de su cargo de conformidad 
con el artículo 39 de la Ley 715 de 2001, mantendrá la asignación adicional de que trata 
el presente artículo.

Artículo 8°. Asignación adicional para docentes de preescolar. El docente de preesco-
lar, vinculado en este nivel antes del 23 de febrero de 1984 y que permanezca sin solución 
de continuidad desempeñándose en el mismo cargo, percibirá adicionalmente el quince 
por ciento (15%) calculado sobre la asignación básica mensual que devengue, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1° del presente decreto. Dicha asignación adicional dejará de 
percibirse al cambiar de nivel educativo.

Artículo 9°. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de las 
asignaciones adicionales de que trata el presente decreto está sujeto al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

a) El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe 
realizarse sobre la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo docente o 
directivo docente, según lo señalado en el presente decreto.

b) Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de doble 
y triple jornada, se requiere que hayan contado previamente a su funcionamiento con la 
autorización de la correspondiente secretaría de educación de la entidad territorial certificada.

c) Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el Decreto 
691 de 1994 modificado por el Decreto 1158 de 1994, para el cálculo del ingreso base de 
cotización al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

d) La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al reconoci-
miento de las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, sólo podrá percibirlas siempre 
y cuando el titular del cargo no los devengue.

e) En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente alguna de las asignaciones adicionales 
que se determinan en el presente decreto.

Artículo 10. Prima académica. Los Jefes de Departamento, profesores, instructores 
de los INEM e ITA que a la fecha de expedición del presente decreto, venían recibiendo 
la prima académica de que trata el artículo 10 del Decreto-ley 308 de 1983, continuarán 
percibiéndola en cuantía de quinientos pesos ($500.00) moneda corriente, mensuales.

Artículo 11. Auxilio de movilización. A partir del 1° de enero de 2012, los docentes y 
directivos docentes que trabajen en establecimientos educativos de los departamentos creados 
en el artículo 309 de la Constitución Política, o en establecimientos educativos que tenían 
la condición de estar ubicados en áreas rurales de difícil acceso, definidas como tales antes 
de la vigencia de la Ley 715 de 2001, recibirán durante los meses de labor académica un 
auxilio mensual de movilización de veinticinco mil cuatrocientos setenta pesos ($25.470) 
moneda corriente.

El docente o directivo docente podrá recibir este auxilio solo durante el tiempo de per-
manencia y de prestación del servicio en dichos establecimientos educativos.

Artículo 12. Auxilio de transporte. El docente y el directivo docente de tiempo completo 
a que se refiere el presente decreto, que devengue una asignación básica mensual igual o 
inferior a dos (2) veces el salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un auxilio de 
transporte durante los meses de labor académica, reconocido en la forma y cuantía establecidas 
por las normas aplicables a los empleados públicos del orden nacional. Este auxilio sólo se 
reconocerá durante el tiempo en que realmente preste sus servicios en el respectivo mes.

Artículo 13. Prima de alimentación. A partir del 1° de enero de 2012, fíjase la prima 
de alimentación en la suma mensual de cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos ($44.655) moneda corriente, para el personal docente o directivo docente que devengue 
hasta una asignación básica mensual de un millón trescientos sesenta mil noventa y ocho 
pesos ($1.360.098) moneda corriente y sólo por el tiempo en que devengue hasta esta suma.



58  DIARIO OFICIAL
Edición 48.412

Miércoles, 25 de abril de 2012

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes que 
se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del 
cargo o cuando la entidad respectiva preste el servicio.

Parágrafo 1°. La prima de alimentación de que trata este artículo reemplaza las primas 
de esta o similar denominación o naturaleza que venían gozando algunos docentes.

Parágrafo 2°. El personal docente o directivo docente cuya asignación mensual supe-
re la fijada en este artículo y que a 31 de diciembre de 1985 venía percibiendo prima de 
alimentación conforme a leyes anteriores, continuará percibiéndola en la forma y cuantía 
establecida en tales normas.

Artículo 14. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta (60) 
minutos cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural a un docente de tiempo 
completo por encima de las treinta (30) horas semanales de permanencia en el estableci-
miento educativo, que constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le corresponda, 
según las normas vigentes. Estas horas extras solamente procederán cuando la atención de 
labores académicas en el aula, no pueda ser asumida por otro docente dentro de su asigna-
ción académica reglamentaria.

El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador por 
encima de las ocho (8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y solamente 
para la atención de funciones propias de su cargo. Para el coordinador, el servicio por hora 
extra no procederá para atender asignación académica.

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director 
rural de establecimiento educativo.

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un directivo 
docente - coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna o veinte 
(20) horas semanales tratándose de jornada nocturna.

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la autoriza-
ción y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la entidad 
territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o director rural no 
puede asignar horas extras.

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nom-
bramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del 
servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida 
para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren 
la expedición de nueva disponibilidad presupuestal.

En ningún caso, la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto ad-
ministrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo a 
situaciones administrativas.

Artículo 15. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2012, el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es el que se fija a continuación, dependiendo del correspondiente 
grado en el escalafón:

a) Según el grado que los docentes acrediten en el escalafón:
Grado escalafón Valor hora extra 
A, B, 1, 2, 3, 4 y 5 5.745
6, 7 y 8 7.700
9, 10 y 11 7.948
12, 13 y 14 9.486

b) Para docentes no escalafonados:
Título Valor hora extra

Bachiller 5.745
Técnico Profesional o Tecnólogo 5.745
Profesional Universitario 7.700

Artículo 16. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asignadas 
a un docente o directivo docente - coordinador procederán únicamente cuando el servicio 
se haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 17. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2355 de 2009, está prohibido a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 18. Prohibición de modificar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente 
decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.
Artículo 19. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 

una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 20. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 21. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional.

Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.
Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga el 

Decreto 1055 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0828 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los emplea-
dos públicos docentes y administrativos de las Universidades Estatales u Oficiales.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
77 de la Ley 30 de 1992, en concordancia con las normas generales señaladas en la Ley 
4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual en tiempo 

completo por concepto de asignación básica y gastos de representación, correspondiente 
a los empleados públicos docentes a 31 de diciembre de 2011, a quienes se les aplica el 
Decreto 1279 de 2002 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, será incre-
mentada en un cinco por ciento (5.0%).

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se 
ajustarán al peso siguiente.

Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en el Decreto 1279 de 2002, la 
remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos docentes de las 
Universidades Estatales u Oficiales se establece sumando todos los puntos que a cada 
cual corresponda, multiplicado por el valor del punto.

A partir del 1° de enero de 2012, fíjase el valor del punto para los empleados públicos 
docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002 y demás disposiciones que lo 
modifiquen o adicionen en diez mil noventa pesos ($10.090) moneda corriente.

A la remuneración mensual ajustada de acuerdo con el porcentaje fijado en el artículo 
anterior se le restará el valor resultante del producto de los puntos acumulados a 31 de 
diciembre de 2011, por el valor del punto de que trata el presente artículo y tal diferencia 
en pesos se reconocerá y pagará como asignación adicional, la cual se considera parte de 
la remuneración mensual para todos los efectos legales.

Artículo 3°. La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los empleados 
públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002, será equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual en tiempo completo, cuando esta 
no sea superior a un millón doscientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y cuatro 
pesos ($1.232.754) moneda corriente.

Para los demás, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y 
cinco por ciento (35%) de la remuneración mensual del tiempo completo.

Artículo 4°. Los empleados públicos docentes de las Universidades Estatales u Ofi-
ciales que no optaron por el régimen salarial y prestacional previsto en el Decreto 1279 
de 2002, continuarán rigiéndose por el régimen salarial y prestacional que legalmente 
les corresponde.

A partir del 1° de enero de 2012, estos empleados públicos docentes tendrán derecho 
a la remuneración mensual que devengaban a 31 de diciembre de 2011 incrementada de 
acuerdo con el porcentaje fijado y procedimiento señalado en el artículo 1° del presente 
decreto.

Artículo 5°. Los empleados públicos administrativos vinculados actualmente a las Uni-
versidades Estatales u Oficiales continuarán sujetos al régimen salarial que efectivamente 
se les reconoció y pagó hasta el 31 de diciembre de 2011. El régimen de prestaciones so-
ciales será el aplicable a los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 4ª de 1992, facúltase a 
los Rectores Universitarios para determinar los reajustes a las asignaciones básicas del 
personal de carácter administrativo de sus correspondientes plantas de personal vigentes 
a 31 de diciembre de 2011, de conformidad con el porcentaje fijado en el artículo 1° del 
presente decreto.

Los Rectores Universitarios expedirán los correspondientes actos administrativos 
antes del

30 de abril de 2012 y deberán remitir copia de los mismos al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y al Departamento Administrativo de la Función Pública dentro de los 
tres días siguientes a su expedición.

Artículo 6°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.
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Artículo 7°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 8°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 9°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1028 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0829 DE 2012
(abril 25)

por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etnoeducadores docen-
tes y directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, en los 
niveles de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Asignación básica mensual. La asignación básica mensual de los servidores 

públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan población indígena 
en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, y que se vinculen en 
provisionalidad a partir del 1° de enero de 2012, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 115 de 1994 y el Decreto 804 de 1995, y de acuerdo con lo resuelto por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-208 de 2007, es la suma de ochocientos ochenta y siete mil 
setenta y dos pesos ($887.072) moneda corriente.

Parágrafo. La remuneración establecida en el presente artículo se mantendrá hasta tanto 
el legislador expida el estatuto especial para etnoeducadores indígenas, de conformidad con 
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencia C-208 de 2007.

Artículo 2°. Tipo de nombramiento. El nombramiento de los etnoeducadores que atiendan 
población indígena en territorios indígenas deberá efectuarse en provisionalidad hasta tanto 
se expida el estatuto de que trata el artículo anterior. Cualquier nombramiento realizado en 
contravención de lo dispuesto por el presente artículo carecerá de efectos legales.

Artículo 3°. Etnoeducadores con vinculación previa. La asignación básica mensual 
de los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan 
población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, y 
que se hubieran vinculado antes del 1° de enero de 2012, será la que devengaban a 31 de 
diciembre de 2011, incrementada en un cinco por ciento (5.0%).

Artículo 4°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero 
de 2012, los servidores públicos etnoeducadores que atiendan población indígena en te-
rritorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media, y que desempeñen uno de 
los cargos directivos docentes que se enumeran a continuación, percibirán una asignación 
mensual adicional, así:

a) Rector de escuela normal superior, el 35%.
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación prees-

colar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%.
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educación 

preescolar y la básica completa, el 25%.
d) Rector de institución educativa que tenga sólo el nivel de educación media completo, 

el 30%.
e) Coordinador de institución educativa, el 20%.
f) Director de centro educativo rural, el 10%.
Artículo 5°. Reconocimiento adicional por número de jornadas. Además de los porcen-

tajes dispuestos en el artículo 4° del presente decreto, el rector que labore en una institución 
educativa que atienda población indígena en territorios indígenas, y que ofrezca más de una 
jornada, percibirá un reconocimiento adicional mensual, así:

a) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%.

b) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%.

c) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 25%.

d) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%.

Artículo 6°. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que labora en institución 
educativa que atienda población indígena en territorios indígenas, y que durante el año 2012 
cumpla con el indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como en el de 
calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educa-
ción respectiva, en el modo que esta determine si no cuenta con dicho sistema, recibirá un 
reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó 
al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial.

El director rural que labora en institución educativa que atienda población indígena en 
territorios indígenas, y que durante el año 2012 cumpla con el componente de permanencia y 
reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respectiva 
en el modo que esta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reconocimiento 
adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó al final del año 
lectivo, el cual no constituye factor salarial.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido 
así: Para los establecimientos educativos que se encuentren en las categorías muy inferior, 
inferior, bajo, medio y alto en la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES 
deberán mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior; y para 
los establecimientos educativos que se encuentren en la categoría superior y muy superior 
de la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES deberán mantener o mejorar 
dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo con el reporte 
que efectúe el ICFES. El componente de permanencia será medido así:

El porcentaje de deserción intraanual del establecimiento educativo no podrá ser superior 
al tres por ciento (3%).

Parágrafo 2°. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo.

Artículo 7°. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de las 
asignaciones adicionales de que trata el presente decreto está sujeto al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

a) El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe 
realizarse sobre la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo docente o 
directivo docente, según lo señalado en el presente decreto.

b) Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de doble 
y triple jornada, se requiere que hayan contado previamente a su funcionamiento con la 
autorización de la correspondiente secretaría de educación de la entidad territorial certificada.

c) Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el Decreto 
691 de 1994 modificado por el Decreto 1158 de 1994, para el cálculo del ingreso base de 
cotización al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

d) La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al reconoci-
miento de las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, sólo podrá percibirlas siempre 
y cuando el titular del cargo no las devengue.

e) En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente, alguna de las asignaciones adicionales 
que se determinan en el presente decreto.

Artículo 8°. Auxilio de transporte. El servidor público etnoeducador de tiempo completo 
que desempeñe uno de los cargos docentes y directivos docentes a que se refiere el presente 
decreto, que devengue una asignación básica mensual igual o inferior a dos (2) veces el 
salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un auxilio de transporte durante los meses 
de labor académica, reconocido en la forma y cuantía establecidas por las normas aplicables 
a los empleados públicos del orden nacional. Este auxilio sólo se reconocerá durante el 
tiempo en que realmente preste sus servicios en el respectivo mes.

Artículo 9°. Prima de alimentación. A partir del 1° de enero de 2012, fíjase la prima 
de alimentación en la suma mensual de cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos ($44.655) moneda corriente, para el servidor público etnoeducador que desempeñe 
un cargo docente y directivo docente a que se refiere el presente decreto, que devengue 
hasta una asignación básica mensual de un millón trescientos sesenta mil noventa y ocho 
pesos ($1.360.098) moneda corriente y sólo por el tiempo en que devengue hasta esta suma.

No tendrá derecho a esta prima de alimentación el docente o directivo docente que se 
encuentre en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo 
o cuando la entidad respectiva preste el servicio.

Artículo 10. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta (60) 
minutos cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural a un docente de tiempo 
completo por encima de las treinta (30) horas semanales de permanencia en el estableci-
miento educativo que constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le corresponda 
según las normas vigentes. Estas horas extras solamente procederán cuando la atención de 
labores académicas en el aula, no pueda ser asumida por otro docente dentro de su asigna-
ción académica reglamentaria.

El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador por 
encima de las ocho (8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y solamente 
para la atención de funciones propias de su cargo. Para el coordinador, el servicio por hora 
extra no procederá para atender asignación académica.

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director 
rural de establecimiento educativo.



60  DIARIO OFICIAL
Edición 48.412

Miércoles, 25 de abril de 2012

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un directivo 
docente - coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna o veinte 
(20) horas semanales tratándose de jornada nocturna.

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la autoriza-
ción y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la entidad 
territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o director rural no 
puede asignar horas extras.

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nom-
bramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del 
servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida 
para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren 
la expedición de nueva disponibilidad presupuestal.

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto ad-
ministrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo a 
situaciones administrativas.

Artículo 11. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2012 el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es la suma de cinco mil novecientos dieciocho pesos ($5.918) 
moneda corriente.

Artículo 12. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asig-
nadas a un etnoeducador docente o directivo docente - coordinador procederá únicamente 
cuando el servicio se haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 13. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2355 de 2009, está prohibida a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 14. Prohibición de modificar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente 
decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.
Artículo 15. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 

una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 16. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 17. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 18. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 1056 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0830 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados 
públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico 

Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los 
distintos grados del Escalafón Nacional Docente que fije el Gobierno Nacional para el año 
2012 y que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en 
la planta de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación 
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en 
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coor-
dinador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional, durante el tiempo 
que los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional 
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que deven-
gaban a 31 de diciembre de 2011.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refiere 
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y 
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo 
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente 
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e im-
plicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se 
hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto 
Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva del 
orden nacional.

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la Ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 7°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1029 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012, salvo lo 
dispuesto en el artículo 4° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0831 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la remuneración de los empleados públicos pertenecientes a las Empre-
sas Industriales y Comerciales del Estado, a las Sociedades de Economía Mixta y a las 
Entidades de Naturaleza Especial, directas e indirectas del orden nacional sometidas al 

régimen de dichas empresas y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual que por concepto 
de asignación básica y gastos de representación venían percibiendo a 31 de diciembre de 
2011 los empleados públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, a las Sociedades de Economía Mixta y a las entidades de naturaleza especial, directas 
e indirectas del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas será incrementada 
en el cinco por ciento (5%).

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 2°. La remuneración mensual de los revisores fiscales de las Empresas Indus-
triales y Comerciales del Estado, de las Sociedades de Economía Mixta y de las entidades 
de naturaleza especial sometidas al régimen de dichas empresas de que trata el artículo 20 
de la Ley 45 de 1990 en ningún caso podrá ser superior al ochenta por ciento (80%) de la 
que corresponda al representante legal de la entidad.

Artículo 3°. En ningún caso, las Juntas Directivas o Consejos Directivos podrán incremen-
tar la remuneración de los empleados públicos de las entidades a que se refiere este decreto. 
En caso de hacerlo, los miembros de la Junta o Consejo Directivo responderán personal 
y pecuniariamente por los costos en que se incurra. Así mismo, se dará conocimiento a la 
Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública para lo de su competencia.
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Artículo 4°. Los empleados públicos de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado que se hayan vinculado a partir del 14 de enero de 1991 sólo podrán percibir las 
mismas prestaciones sociales establecidas para el régimen general de los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, teniendo en cuenta la remuneración asignada para 
el respectivo empleo y en los términos y condiciones señalados en la ley. Los que estu-
vieran vinculados antes de esa fecha, tendrán derecho a continuar percibiendo las mismas 
prestaciones sociales que existían a 31 de diciembre de 1990.

Artículo 5°. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión sólo 
constituyen factor salarial cuando se han percibido por un término superior a ciento ochenta 
días (180) en el último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) del artículo 
45 del Decreto 1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas.

CAPÍTULO II
Remuneraciones Fondo Nacional de Ahorro “FNA”, Empresa Territorial  

para la Salud, Etesa en liquidación, Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal 
Eice- en liquidación

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2012, el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro 
(FNA), el Liquidador de la Empresa Territorial para la Salud (Etesa) en liquidación y el 
liquidador de la Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal Eice - en liquidación, tendrán 
un sueldo básico mensual de doce millones ciento treinta y nueve mil ciento sesenta y cinco 
pesos ($12.139.165) moneda corriente.

Artículo 7°. El Presidente del Fondo Nacional de Ahorro (FNA), el Liquidador de la 
Empresa Territorial para la Salud  (Etesa) en liquidación y el liquidador de la Caja Nacional 
de Previsión Social - Cajanal Eice - en liquidación, tendrán derecho a la prima técnica a 
que se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 8°. Los Gerentes o Presidentes liquidadores de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y entidades de naturaleza especial, 
directas e indirectas del orden nacional, sometidas al régimen de dichas empresas devengarán 
la remuneración que fije el Presidente de la República en desarrollo de la Ley 4ª de 1992.

CAPÍTULO III
Remuneración de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. “Findeter”

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de la Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. (Findeter), será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA
01 4.296.325
02 5.179.442
03 5.842.185
04 6.912.247
05 7.627.279

Parágrafo. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera 
columna señala los grados salariales y la segunda indica la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

CAPÍTULO IV
Remuneración Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de la Administradora Colombiana de Pen-
siones - Colpensiones, será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA
01   9.066.750
02 12.485.944
03 16.656.324

Parágrafo 1°. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera 
columna señala los grados salariales correspondientes a las distintas denominaciones de em-
pleos y la segunda columna indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 11. El régimen de prima técnica, viáticos, bonificación de dirección y demás 
disposiciones en materia salarial y prestacional aplicables a los empleos públicos de Col-
pensiones será el establecido en el Decreto 4490 de 2009 y demás normas que lo sustituyan, 
adicionen o modifiquen.

CAPÍTULO V
Remuneración del Instituto Colombiano para la Evaluación  

de la Educación “Icfes”
Artículo 12. A partir del 1° de enero de 2012, fíjanse las siguientes escalas de asigna-

ción básica mensual para los empleos del Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación -Icfes, así:

GRADO  
SARARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 5.640.494 4.259.803 2.230.484 1.605.452 1.207.504
02 6.086.401 4.586.578 2.629.057 2.020.686 1.362.058
03 7.978.638 5.074.631 2.824.086
04 9.795.104 6.124.400 3.652.601

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de tiempo completo.

CAPÍTULO VI
Remuneración del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior, “Mariano Ospina Pérez”- Icetex
Artículo 13. A partir del 1° de enero de 2012, fíjanse las siguientes escalas de asignación 

básica mensual para los empleos del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, “Mariano Ospina Pérez”- Icetex, así:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 

01 5.981.437 2.640.530 2.230.484 1.605.452 1.077.005
02 7.050.284 4.305.299 2.629.057 1.892.335 1.207.504
03 8.310.123 5.074.631 2.824.086 - 1.362.058
04 9.795.104 7.050.284 3.652.601 - -

Parágrafo. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

CAPÍTULO VII
Remuneración Positiva Compañía de Seguros S. A.

Artículo 14. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos de Positiva Compañía de Seguros S. A. será 
la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA
1 1.245.020
2 2.000.635
3 2.669.283
4 2.951.171
5 3.181.780
6 5.312.782
7 8.247.732
8 8.834.980
9 13.443.617

Parágrafo 1°. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera 
columna señala los grados salariales correspondientes a las distintas denominaciones de em-
pleos y la segunda columna indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 15. La prima técnica, los viáticos, la bonificación de dirección y el régimen 
salarial y prestacional aplicables a los empleos públicos de Positiva Compañía de Seguros 
S. A., será el establecido en el Decreto 3148 de 2008 y demás normas que lo sustituyan, 
adicionen o modifiquen.

CAPÍTULO VIII
Remuneración Fondo Adaptación

Artículo 16. A partir del 1° de enero de 2012, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos del Fondo Adaptación, será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA
01      851.406
02   1.323.000
03   1.852.200
04   2.593.080
05   3.630.312
06   4.719.406
07   5.450.909
08   5.726.212
09   8.016.697
10 10.421.707
11 12.742.088
12 14.157.875
13 16.656.324

Parágrafo. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo la primera 
columna señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 17. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 18. Efectuado el reajuste salarial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° de este Decreto, los Gerentes, Presidentes o Directores de las Empresas Industriales y 
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Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y entidades de naturaleza especial, 
directas e indirectas, del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas, envia-
rán al Departamento Administrativo de la Función Pública copia actualizada de la escala 
salarial o de la remuneración mensual aplicable para el año 2012 a los empleados públicos 
de dichas empresas.

Artículo 19. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1032 de 2011 y el artículo 4° de los Decretos 2919 y 4937 de 2011, y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0832 DE 2012

(abril 25)
por el cual se fijan las escalas de viáticos.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjase la siguiente escala de 

viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo 
1° de la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el 
exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAÍS
BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta $808.855 Hasta $73.358
De $808.856 a $1.271.038 Hasta $100.259
De $1.271.039 a $1.697.291 Hasta $121.649
De $1.697.292 a $2.152.783 Hasta $141.552
De $2.152.784 a $2.599.933 Hasta $162.546
De $2.599.934 a $3,921.095 Hasta $183.466
De $3.921.096 a $5.480.341 Hasta $222.848
De $5.480.342 a $6.507.144 Hasta $300.622
De $6.507.145 En adelante Hasta $390.807

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR

BASE DE LIQUIDACIÓN 

VIÁTICOS DIARIOS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES
CENTROAMÉRICA, EL CARI-
BE, SURAMÉRICA EXCEPTO 
BRASIL, CHILE, ARGENTINA 

Y PUERTO RICO 

ESTADOS UNIDOS, CA-
NADÁ, MÉXICO, CHILE, 

BRASIL, ÁFRICA Y PUER-
TO RICO 

EUROPA, ASIA, 
OCEANÍA Y 
ARGENTINA 

Hasta $808.855 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De $808.856 a $1.271.038 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De $1.271.039 a $1.697.291 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De $1.697.292 a $2.152.783 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De $2.152.784 a $2.599.933 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De $2.599.934 a $3.921.095 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De $3.921.096 a $5.480.341 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De $5.480.342 a $6.507.144 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De $6.507.145 en adelante Hasta 210 Hasta 275 Hasta 390

Artículo 2°. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos, según la re-
muneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean 
confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar 
o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 
señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, 
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el 
lugar de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto admi-
nistrativo que confiere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de 
duración de la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 
1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que confiera 
la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.

Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.

Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención 
y alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a 
criterio de la entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el artículo 2° de este 
Decreto, cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invi-
taciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de entidades privadas, 
los gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por 
el respectivo gobierno, organismo o entidad.

Artículo 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía General de la Na-
ción, el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo con 
la distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades hoteleras, costos del 
sitio de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor a cumplir 
por los funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mínimo de dieciséis mil 
setecientos setenta y cuatro pesos ($16.774) moneda corriente, hasta por las cantidades 
señaladas en cada caso.

Artículo 5°. Los Jueces y sus Secretarios, los Procuradores Departamentales y Provinciales 
que laboren en los Departamentos creados por el artículo 309 de la Constitución Política, 
salvo los destacados en San Andrés y Providencia, tendrán derecho al reconocimiento 
mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS
Viáticos $171.505 $101.055
Gastos de Viaje $  73.841 $  44.019

Artículo 6°. Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán 
sobre la asignación básica mensual que les corresponda, según la escala de remuneración 
sin incluir primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales.

Artículo 7°. El Ministro de Salud y Protección Social, con la aprobación del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados 
que realicen campañas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 954 de 2011.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0833 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan normas sobre el Régimen Salarial de los servidores públicos  
diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Prima especial. A partir del 1° de enero de 2012, la prima especial para los 
funcionarios que presten sus servicios en las misiones colombianas permanentes acreditadas 
en el exterior se pagará en forma mensual, así:

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
PRIMA ESPECIAL
(Pesos colombianos)

Embajador extraordinario y plenipotenciario 0036 25 11.682.111
Cónsul general central 0047 25 11.682.111
Ministro plenipotenciario 0074 22   9.141.785
Ministro consejero 1014 13   7.667.896
Consejero de relaciones exteriores 1012 11   6.658.758
Primer secretario de relaciones exteriores 2112 19   5.408.222
Segundo secretario de relaciones exteriores 2114 15   4.116.885
Tercer secretario de relaciones exteriores 2116 11   3.027.071
Auxiliar de misión diplomática 4850 26   2.790.886
Auxiliar de misión diplomática 4850 23   2.120.733
Auxiliar de misión diplomática 4850 20   1.736.802
Auxiliar de misión diplomática 4850 18   1.642.109
Auxiliar de misión diplomática 4850 16   1.569.223

La prima especial a que se refiere el presente artículo constituye factor salarial para 
todos los efectos, incluyendo los aportes al sistema integral de seguridad social, y base 
para calcular los beneficios especiales de que tratan los literales b), d) y e) del artículo 62 
del Decreto 274 de 2000. Esta prima especial se incrementará anualmente de conformidad 
con lo que disponga el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los funcionarios que permanezcan en el régimen salarial y prestacional 
contenido en el Decreto 2078 de 2004, y demás normas que lo modifiquen, reformen o 
adicionen no tendrán derecho al reconocimiento de esta prima.
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Artículo 2°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 1053 de 2011 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales 
a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0834 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan normas sobre el Régimen Salarial y Prestacional de los servidores 
públicos de la planta del exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1º. Prima especial. A partir del 1º de enero de 2012, la prima especial de que 
trata el artículo 4º del Decreto 4971 de 2009, para los funcionarios de la planta externa del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se pagará en forma mensual, así:

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO PRIMA ESPECIAL  
Pesos Colombianos

Consejero Comercial 0023 18 6.882.479
Asesor Comercial 1060 09 6.089.994
Asesor Comercial 1060 08 5.794.856
Asesor Comercial 1060 06 4.742.898
Asesor Comercial 1060 04 4.083.906
Secretario Comercial I 2102 03 2.120.732
Secretario Comercial I 2102 01 1.835.734

La prima especial a que se refiere el presente artículo constituye factor salarial para 
todos los efectos, incluyendo los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y base 
para calcular los beneficios especiales de que trata el artículo 8º del Decreto 4971 de 2009. 
Esta prima especial se incrementará anualmente de conformidad con lo que disponga el 
Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los funcionarios que permanezcan en el régimen salarial y prestacional con-
tenido en los Decretos 1267 de 1994 y 2078 de 2004 y demás normas que lo modifiquen, 
reformen o adicionen no tendrán derecho al reconocimiento de esta prima.

Artículo 2º. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 
en lo pertinente el artículo 4º del Decreto 4971 de 2009, deroga el Decreto 1054 de 2011 
y las demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir del 1º de 
enero de 2012.

Publíquese cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0835 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad  
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)  

y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1º. El régimen salarial establecido en el presente decreto se aplicará a quienes 

optaron por el régimen salarial establecido en los Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 y 
para quienes se vincularon o se vinculen a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales con posterioridad a la vigencia de los citados decretos.

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2012, la asignación básica mensual para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales quedará así:

Grado Salarial Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial
.01 3.733.855 5.159.630 2.437.061 1.464.137 1.030.176
.02 4.123.757 5.911.092 2.858.050 1.669.200 1.229.671
.03 5.159.630 6.677.277 3.344.050 1.926.829 1.426.937
.04 5.911.092 3.528.755 2.286.390 1.496.257
.05 7.051.619 3.926.225 2.565.892
.06 8.792.686 4.518.594
.07 9.112.775 5.537.812
.08 6.297.863

Parágrafo. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna 
señala los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la 
segunda y siguientes columnas indican la asignación básica mensual establecida para 
cada nivel y grado.

Artículo 3º. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 2º del presente decreto 
corresponden exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 4º. Los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales vinculados mediante nombramiento ordinario en 
los cargos de Director General, Director de Gestión de Ingresos, Director de Gestión 
de Aduanas, Director de Gestión Organizacional, Director de Gestión de Recursos y  
Administración Económica, Director de Gestión de Fiscalización, Director de Gestión 
Jurídica, Director de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera, Director Seccional, Direc-
tor Seccional Delegado, Jefe de Oficina, Subdirector y Defensor del Contribuyente y 
Usuario Aduanero, de conformidad con el artículo 17 del Decreto 1072 de 1999, tendrán 
derecho a percibir en los mismos términos y condiciones la prima técnica de que trata 
el Decreto 1624 de 1991.

Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, podrán percibir la prima técnica en los términos y condiciones 
señaladas en el artículo 2º del Decreto 1268 de 1999.

Artículo 5º. Constituyen servicios extraordinarios los prestados por funcionarios de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en las si-
guientes áreas: Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones, 
Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente, Subdirección de Gestión de Recaudo y 
Cobranzas, Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria, Subdirección de Gestión 
de Fiscalización Aduanera, Subdirección de Gestión de Comercio Exterior, Subdirección 
de Gestión Técnica Aduanera, Subdirección de Gestión Comercial y los Funcionarios que 
presten sus servicios en la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá en días y/u horas 
distintas a la jornada laboral ordinaria; igualmente, quienes desempeñen funciones de se-
cretarias, conductores y escoltas en los Despachos de la Dirección General, Dirección de 
Gestión de Ingresos, Dirección de Gestión de Aduanas, Dirección de Gestión de Recursos 
y Administración Económica, Dirección de Gestión Organizacional, Dirección de Gestión 
Jurídica, Dirección de Gestión de Fiscalización, Subdirectores, Jefes de Oficina, Directores 
Seccionales de Impuestos y Aduanas y Delegados.

Artículo 6º. Tendrán derecho al reconocimiento hasta de ochenta (80) horas extras 
mensuales, dominicales y festivos, los funcionarios del nivel asistencial y los servidores 
de la contribución de cualquier nivel que presten servicios extraordinarios definidos en el 
artículo anterior. Igualmente, tienen derecho los servidores de la contribución del nivel 
técnico y profesional que se encuentren adscritos a los despachos del Director General, 
Director de Gestión de Ingresos, Director de Gestión de Aduanas, Director de Gestión Or-
ganizacional, Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, Director de 
Gestión de Fiscalización, Director de Gestión Jurídica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 del Decreto 1268 de 1999.

También tendrán derecho al reconocimiento de las horas extras de que trata el presente 
artículo, todos los empleos de los diferentes niveles que atiendan servicios extraordinarios.

Parágrafo. Para efectos de los compensatorios a que haya lugar, se aplicará lo establecido 
en el artículo 9º del Decreto 1268 de 1999, sin perjuicio de los compensatorios a que tiene 
derecho el nivel asistencial.

Artículo 7º. La remuneración por designación de jefatura, la prima de dirección, el 
incentivo por desempeño grupal y el incentivo por desempeño nacional se reconocerán 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 4050 de 2008.

Artículo 8º. A partir del 1º de enero de 2012, fíjase la asignación básica mensual de los 
empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
que no optaron por el régimen señalado en los Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 así:

Denominación del empleo Asignación básica
Profesional en ingresos públicos 1 nivel 30 grado 19 1.947.998
Auxiliar II nivel 11 grado 05     972.451

Parágrafo. Los funcionarios que ocupen los empleos a que se refiere este artículo conti-
nuarán percibiendo los beneficios salariales y prestacionales que se les vienen reconociendo.

Artículo 9º. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.
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Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1035 de 2011 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales 
a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0836 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA) y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1º. Las disposiciones contenidas en el presente decreto regirán para los em-

pleados públicos administrativos e instructores que desempeñan las funciones propias de 
los diferentes empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2012, fíjanse las siguientes escalas de asignaciones 
básicas mensuales para las distintas denominaciones de empleos del SENA, así:

Grado Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial
1 3.960.173 2.904.727 2.325.402 1.772.573 1.220.713
2 4.165.453 3.003.312 2.387.519 1.833.570 1.399.213
3 4.319.246 3.107.873 2.466.843 1.877.451 1.497.569
4 4.581.999 3.210.470 2.540.748 1.937.395 1.500.338
5 5.127.372 3.311.245 2.617.975 1.996.105 1.601.899
6 5.312.782 3.408.085 2.646.714 2.051.537 1.652.586
7 5.416.054 3.511.772 2.720.874 2.109.836 1.700.960
8 5.615.687 3.613.259 2.796.902 2.169.008 1.749.975
9 6.553.250 3.712.729 2.873.332 2.226.593 1.799.524
10 7.197.704 3.876.862 2.944.878 2.264.782 1.834.942
11 9.246.513 4.154.020 3.210.470
12 3.386.105
13 3.511.772
14 3.709.738
15 3.804.286
16 3.876.862
17 4.065.455
18 4.165.453
19 4.406.983
20 4.517.990
Parágrafo 1º. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

columna fija los grados de remuneración que corresponden a las distintas denominaciones de 
empleo, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2º. Los empleos de médico y odontólogo de medio tiempo, recibirán una 
asignación básica equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del grado que le corres-
ponda en la escala salarial establecida para el nivel profesional.

Artículo 3º. A partir del 1º de enero de 2012, la escala de asignación básica para los 
diferentes grados del empleo de instructor será la siguiente:

Grado Asignación básica Grado Asignación básica
1 1.835.765 11 2.494.035
2 1.890.413 12 2.559.199
3 1.961.607 13 2.627.777
4 2.029.389 14 2.648.144
5 2.098.599 15 2.713.393
6 2.168.180 16 2.780.533
7 2.235.219 17 2.848.085
8 2.285.586 18 2.914.418
9 2.355.721 19 2.977.745
10 2.424.139 20 3.046.318

Artículo 4º. Las asignaciones fijadas en el presente decreto corresponden a empleos de 
carácter permanente y de tiempo completo. Los empleos permanentes de tiempo parcial 
se remunerarán en forma proporcional al tiempo trabajado, salvo para lo dispuesto en el 
parágrafo 2º del artículo 2º del presente decreto.

Parágrafo. La asignación básica mensual fijada por la escala de remuneración para los 
empleos de celadores corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales.

Artículo 5º. El SENA reconocerá y pagará a todos sus empleados públicos de tiempo 
completo un subsidio mensual de alimentación en cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del salario mínimo legal mensual vigente.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia superior a quince (15) días, suspendido en el ejercicio del 
cargo o cuando el SENA suministre el servicio de alimentación.

Artículo 6º. Los empleados públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo creados 
mediante resolución del Director General del SENA, percibirán mensualmente un veinte 
por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo del cual 
sean titulares, durante el tiempo que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye 
factor salarial para ningún efecto legal.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los 
niveles directivo o asesor.

Artículo 7º. En ningún caso, la remuneración total de los empleados públicos del Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje (SENA) podrá exceder a la que corresponda a los Ministros 
y Directores de Departamento Administrativo, por concepto de asignación básica, gastos 
de representación y prima de dirección.

Artículo 8º. La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los empleados 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) continuará reconociéndose en los términos 
establecidos en el artículo 10 del Decreto 415 de 1979 y en cuantía equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) de la asignación básica para sueldos hasta de un millón doscientos cuarenta 
y un mil cincuenta pesos ($1.241.050) m/cte, y del treinta y cinco por ciento (35%) para 
sueldos superiores a la suma antes indicada.

Artículo 9º. La prima de navegación será equivalente al valor de un (1) día de salario 
mínimo legal, por cada día de navegación que realicen los funcionarios de los Centros 
Náuticos Pesqueros.

Artículo 10. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 11. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 12. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1019 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0837 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas  
categorías de empleos de la Contraloría General de la República y se dictan otras 

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2012, fíjanse las siguien-
tes escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Contraloría General de la 
República:

Grado Directivo Asesor Ejecutivo Profesional Técnico Asistencial
1 6.011.659 5.873.132 4.606.239 2.889.274 2.618.266 1.009.164
2 7.321.835 6.810.703 4.975.740 3.361.121 1.246.966
3 8.158.739 5.357.214 3.812.183 1.724.139
4 9.125.379 4.171.367 1.913.102
5 2.235.594
6 2.431.331
Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 

artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.
Artículo 2º. Contralor General de la República. A partir del 1º de enero de 2012, la 

remuneración mensual del Contralor General de la República será de: Nueve millones ocho-
cientos sesenta y seis mil doscientos ochenta y tres pesos ($9.866.283) m/cte., distribuidos así:

Concepto Valor Mensual
Asignación Básica $3.551.863
Gastos de Representación $6.314.420

La prima especial de servicios a que se refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, es 
aquella que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los percibidos en su totalidad 
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por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. La prima especial de 
servicios también se reconocerá cuando el empleado se encuentre disfrutando de su período 
de vacaciones. Esta prima especial de servicios constituirá factor salarial solo para efecto 
del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y de acuerdo con la Ley 
797 de 2003 para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Esta reemplaza en su 
totalidad y deja sin efecto cualquier otra prima, con excepción de la prima de Navidad.

Artículo 3º. Vicecontralor. A partir del 1º de enero de 2012, el Vicecontralor tendrá 
derecho a percibir una remuneración mensual de dieciocho millones quinientos sesenta y 
un mil cuatrocientos setenta y ocho pesos ($18.561.478), m/cte, distribuida así:

Concepto Valor Mensual
Asignación Básica $5.781.631
Gastos de Representación $5.781.631
Prima Técnica $3.859.598
Prima de Alta Gestión $3.138.618

La prima técnica y de alta gestión de que trata este artículo no constituyen factor salarial 
para ningún efecto legal.

Artículo 4º. Prima de alta gestión. A partir del 1º de enero de 2012, los siguientes 
empleos podrán percibir mensualmente una prima de alta gestión equivalente al veinte por 
ciento (20%) de la asignación básica mensual:

• Contralor Delegado
• Director de Oficina
• Secretario Privado
• Director
• Gerente
La prima de alta gestión de que trata este artículo no constituye factor salarial para 

ningún efecto legal.
Artículo 5º. Prima técnica. El Contralor General de la República podrá asignar prima 

técnica a los empleados de los niveles Directivo y Asesor, conforme a lo previsto en los 
Decretos 1336 de 2003 y 2177 de 2006 y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan.

El Contralor General de la República podrá reconocer el derecho a devengar prima 
técnica sin sujeción a los requisitos establecidos, a los funcionarios que a la fecha de expe-
dición del Decreto 119 de 1988 se encontraban desempeñando alguno de los cargos a que 
se refiere el artículo 6º del mencionado decreto, siempre y cuando en tal fecha tuvieren una 
antigüedad mínima de quince (15) años de servicio en la entidad.

A partir del 1º de enero de 2012, los siguientes empleos tendrán derecho a percibir 
mensualmente una prima técnica automática equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 
la asignación básica mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

• Contralor Delegado
• Director de Oficina
• Secretario Privado
• Director
• Gerente
Parágrafo. En aplicación de este artículo no se podrán exceder en ningún caso las apro-

piaciones presupuestales vigentes.
Artículo 6º. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios prestados 

a que tienen derecho los empleados que trabajan en la Contraloría General de la República, 
será equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación total mensual que corresponda 
al empleado en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue 
una asignación básica mensual superior a dos (2) salarios mínimos.

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la asignación total mensual.

Artículo 7º. Auxilio de transporte. Los empleados de la Contraloría General de la Re-
pública tendrán derecho a un auxilio de transporte en la misma forma, términos y cuantía 
que el Gobierno Nacional determine para los particulares.

No tendrá derecho al auxilio de transporte el empleado que se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la Contraloría 
facilite este servicio.

Artículo 8º. Subsidio de alimentación. A partir del 1º de enero de 2012, los empleados 
de la Contraloría General de la República que tengan una asignación básica mensual no 
superior a un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos dos pesos ($1.252.302) m/
cte tendrán derecho al pago de subsidio de alimentación por la suma de cuarenta y cuatro 
mil seiscientos cincuenta y cinco pesos ($44.655) m/cte.

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el empleado se encuentre en 
disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación al empleado.

Los empleados de la Contraloría General de la República no podrán recibir de la entidad 
fiscalizada, el pago de este subsidio en dinero ni el suministro gratuito de la alimentación.

Artículo 9º. Viáticos. Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la 
asignación total mensual que devengue el empleado.

Artículo 10. Gastos de traslado. Los gastos de traslado a que se refiere el artículo 11 
del Decreto 344 de 1981 se reconocerán por la Contraloría General de la República en los 
trayectos de ida y regreso.

Artículo 11. Horas extras. Para efectos del pago de horas extras o del reconocimiento 
de descanso compensatorio en la Contraloría General de la República, se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

a. El empleado deberá estar desempeñando un cargo del Nivel Técnico o Asistencial.
b. En ningún caso podrán pagarse más de cincuenta (50) horas extras mensuales.
c. Los empleados públicos que desempeñen el cargo de Conductor tendrán derecho al 

pago de hasta de ochenta (80) horas extras mensuales.
d. En todo caso, la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando 

exista disponibilidad presupuestal.
Artículo 12. Hora cátedra. El valor de la hora cátedra para los empleados de la Contraloría 

General de la República, que cumplan funciones docentes en la Oficina de Capacitación, 
Producción de Tecnología y Cooperación Técnica Internacional, será de veinticinco mil 
setecientos treinta y cuatro pesos ($25.734) m/cte.

Los empleados de la Contraloría General de la República que además de las funciones 
propias de su cargo, ejerzan la docencia en la Oficina de Capacitación, Producción de Tec-
nología y Cooperación Técnica Internacional, solamente podrán ser remunerados por este 
concepto hasta por veinte (20) horas mes, siempre que la docencia se efectúe por fuera del 
horario normal de trabajo.

Artículo 13. Remuneración adicional. Los empleados al servicio de la Contraloría 
General de la República que laboren ordinariamente en los Departamentos creados por 
el artículo 309 de la Constitución Política, tendrán derecho a una remuneración adicional 
equivalente al ocho por ciento (8%) de la asignación básica mensual que les corresponda 
y se percibirá por cada mes completo de servicio.

Artículo 14. Límite de remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los em-
pleados a quienes se les aplica este decreto podrá exceder la que corresponde al Contralor 
General de la República por todo concepto.

Artículo 15. Liquidación de pensiones. Las pensiones de los empleados de la Contra-
loría General de la República se liquidarán sobre los factores que constituyen el ingreso 
base de cotización dispuesto por el artículo 6º del Decreto 691 de 1994, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 1158 de 1994, dentro de los límites dispuestos por el artículo 5° de 
la Ley 797 de 2003.

Artículo 16. Quinquenio. Para los empleados que ingresen a la Contraloría General de la 
República con posterioridad a la publicación de la Ley 106 de 1993, o se vinculen con solu-
ción de continuidad, el quinquenio no constituirá factor de salario para ningún efecto legal.

Artículo 17. Prestaciones sociales. Los empleados públicos de la Contraloría General 
de la República tendrán derecho a disfrutar, además del régimen prestacional establecido 
para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el ámbito nacional, 
de las prestaciones que vienen percibiendo, de conformidad con las normas vigentes.

Artículo 18. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4 de 1992.

Artículo 19. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 20. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 1044 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0838 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos de la Auditoría General de la República y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2012, fíjanse las siguientes 
escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Auditoría General de la República:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
1 5.353.742 5.056.617 2.135.516 1.445.183 857.759
2 5.557.061 5.550.449 2.691.617 1.552.060 1.059.012
3 6.230.412 3.774.489 1.269.633
4 6.847.095 4.311.148 1.336.988
5 1.454.328
6 1.839.033
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Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Auditor General de la República. El Auditor General de la República 
devengará la misma asignación básica y gastos de representación que percibe el Contralor 
General de la República.

Parágrafo 1°. Establécese para el Auditor General de la República una prima de alta 
gestión, equivalente a la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales percibidos 
por el Contralor General de la República y los ingresos laborales totales anuales del Auditor 
General, sin que en ningún caso los supere.

Se entiende que los ingresos laborales totales anuales percibidos por el Contralor General 
de la República son los constituidos por la asignación básica, los gastos de representación, 
la prima de navidad y la prima especial de servicios.

La prima de alta gestión de que trata el presente artículo, se pagará mensualmente, 
reemplaza en su totalidad y deja sin efecto legal cualquier otra prima, con excepción de la 
prima de navidad, y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de 
otros servidores o empleados de la Auditoría General de la República.

Parágrafo 2°. La prima de alta gestión a que se refiere el presente artículo constituirá factor 
salarial solo para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, 
de acuerdo con la Ley 797 de 2003, para el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 3°. Auditor auxiliar. A partir del 1° de enero de 2012, el Auditor Auxiliar de 
la Auditoría General de la República tendrá derecho a una remuneración mensual de trece 
millones trescientos dieciocho mil ochocientos veintiún pesos ($13.318.821) moneda co-
rriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL 
Asignación Básica
Gastos de Representación 

$6.833.251
$1.702.299 

Prima de Alta Gestión $1.366.649 
Prima Técnica $3.416.622

Las primas técnica y de alta gestión no constituyen factor salarial para ningún efecto legal.
Artículo 4°. Prima de alta gestión. Los siguientes empleos podrán percibir mensualmente 

una prima de alta gestión hasta por el veinte por ciento (20%) de la asignación básica mensual, 
conforme a la resolución del Auditor General de la República, en la cual se establecerán los 
criterios de remuneración de la gestión, con base en el desempeño global de las respectivas 
dependencias, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal:

• Auditor Delegado
• Secretario General
• Director de Oficina
• Gerente Seccional
• Director
Parágrafo. En aplicación de este artículo no se podrán exceder, en ningún caso, las 

apropiaciones presupuestales vigentes.
Artículo 5°. Prima Técnica. Los siguientes empleos tendrán derecho a percibir men-

sualmente una prima técnica automática equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
asignación básica mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal:

• Auditor Delegado
• Secretario General
• Director de Oficina
• Gerente Seccional
• Director
Artículo 6°. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios prestados 

a que tienen derecho los empleados que trabajan en la Auditoría General de la República será 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación total mensual que corresponda 
al empleado en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue 
una asignación básica mensual superior a dos (2) salarios mínimos.

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la asignación total mensual.

Artículo 7°. Auxilio de transporte. Los empleados de la Auditoría General de la Repú-
blica tendrán derecho a un auxilio de transporte en la misma forma, términos y cuantía que 
el Gobierno Nacional determine para los particulares.

No tendrá derecho al auxilio de transporte el empleado que se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercido del cargo o cuando la Auditoría 
facilite este servicio.

Artículo 8°. Subsidio de alimentación. A partir del 1° de enero de 2012, los empleados 
de la Auditoría General de la República que tengan una asignación mensual no superior a un 
millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos dos pesos ($1.252.302) moneda corriente, 
tendrán derecho al pago de subsidio de alimentación por la suma de cuarenta y cuatro mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos ($44.655) moneda corriente.

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el empleado se encuentre en 
disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación al empleado.

Parágrafo. Los empleados de la Auditoría General de la República no podrán recibir 
de la entidad fiscalizada el pago de este subsidio en dinero ni el suministro gratuito de la 
alimentación.

Artículo 9°. Viáticos. Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la 
remuneración mensual y los gastos de representación que devengue el empleado, de con-
formidad con la reglamentación que adopte el Gobierno Nacional.

Artículo 10. Gastos de traslado. Los gastos de traslado a que se refiere el artículo 11 
del Decreto 344 de 1981 y las normas que lo modifiquen o sustituyan se reconocerán por 
la Auditoría General de la República.

Artículo 11. Horas extras. Para efectos del pago de horas extras o del reconocimiento 
de descanso compensatorio en la Auditoría General de la República, se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

a) El empleado deberá pertenecer al grado 01 del nivel técnico o hasta el grado 05 del 
nivel asistencial.

b) En ningún caso, podrán pagarse más de cincuenta (50) horas extras mensuales.
c) Para los empleados públicos que desempeñen el cargo de Auxiliar Operativo con fun-

ciones de conductor tendrán derecho al pago hasta de ochenta (80) horas extras mensuales.
d) En todo caso, la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando 

exista disponibilidad presupuestal.
Artículo 12. Liquidación de pensiones. Las pensiones de los empleados de la Auditoría 

General de la República se liquidarán sobre los mismos factores que constituyen el ingreso 
base de cotización, establecidos por el Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 
1° del Decreto 1158 de 1994, dentro de los límites dispuestos por el artículo 5° de la Ley 
797 de 2003.

Artículo 13. Quinquenio. Para los empleados que ingresen a la Auditoría General de 
la República con posterioridad a la publicación de la Ley 106 de 1993 o se vinculen con 
solución de continuidad el quinquenio no constituirá factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 14. Límite de remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los 
empleados a quienes se les aplica este Decreto podrá exceder la que corresponde al Auditor 
General de la República por todo concepto.

Artículo 15. Prestaciones sociales. Los empleados de la Auditoría General de la Repú-
blica tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones establecidas para los empleados de la 
Contraloría General de la República, no reguladas en el presente decreto.

Artículo 16. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 17. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 18. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su deroga el Decreto 
1045 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0839 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, fijase la siguiente escala de asignación 

básica para los empleos de la Fiscalía General de la Nación:
GRADO ASIGNACIÓN GRADO ASIGNACIÓN GRADO ASIGNACIÓN

1 569.425 13 2.244.814 25 4.335.336
2 644.655 14 2.381.064 26 4.484.387
3 768.154 15 2.538.807 27 4.551.114
4 908.618 16 2.691.663 28 4.696.657
5 1.044.514 17 2.818.228 29 4.840.842
6 1.215.060 18 2.972.653 30 5.014.639
7 1.328.535 19 3.278.477 31 5.163.177
8 1.468.236 20 3.590.651 32 5.306.893
9 1.634.840 21 3.742.228 33 5.455.892
10 1.783.138 22 3.889.625 34 5.604.184
11 1.946.131 23 4.038.231 35 5.748.945
12 2.105.129 24 4.190.674
Artículo 2°. Los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación que trabajen 

ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 309 de la Constitución Política 
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continuarán devengando una remuneración adicional correspondiente al ocho por ciento 
(8%) de la asignación básica mensual que les corresponda. Dicha remuneración se percibirá 
por cada mes completo de servicio.

Artículo 3°. Los citadores y mensajeros de la Fiscalía General de la Nación tendrán 
derecho a un auxilio especial de transporte de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: sesenta mil doscientos veintiocho 
pesos ($60.228) moneda corriente, mensuales.

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: treinta y siete mil 
novecientos sesenta y cinco pesos ($37.965) moneda corriente, mensuales.

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: veinticuatro 
mil ciento diecisiete pesos ($24.117) moneda corriente, mensuales.

Artículo 4°. Los servidores públicos de que trata este Decreto tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca el Gobierno para los 
trabajadores particulares y trabajadores y empleados del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior de este Decreto.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre 
este servicio.

Artículo 5°. El subsidio de alimentación para los empleados que perciban una asignación 
básica mensual no superior a la señalada para el grado 6 en la escala de que trata el artículo 
1° de este Decreto será de cuarenta y cinco mil setenta y nueve pesos ($45.079) moneda 
corriente, mensuales, pagaderos por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre el servicio de alimentación.

Artículo 6°. La Fiscalía General de la Nación, en aplicación del presente decreto, no 
podrá exceder, en ningún caso, las apropiaciones presupuestales vigentes en la fecha para 
servicios personales.

Artículo 7°. Las normas contenidas en el presente decreto se aplicarán a los servidores 
públicos de la Fiscalía General de la Nación que no optaron por el régimen especial esta-
blecido en los Decretos 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994.

Artículo 8°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 9°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 10. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1046 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0840 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes  
y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia 

prestacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de sus atribuciones constitu-

cionales y legales, en especial de las previstas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. El monto máximo que podrán autorizar las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales y Distritales como salario mensual de los Gobernadores y Alcaldes 
estará constituido por la asignación básica mensual y los gastos de representación, y en 
ningún caso podrán superar el límite máximo salarial mensual, fijado en el presente decreto.

El salario mensual de los Contralores y Personeros Municipales y Distritales no podrá 
ser superior al cien por ciento (100%) del salario mensual del Gobernador o Alcalde.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero del año 2012 y atendiendo la categorización es-
tablecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener en 
cuenta las Asambleas Departamentales para establecer el salario mensual del respectivo 
Gobernador será:

CATEGORÍA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL

ESPECIAL $11.513.616

PRIMERA $9.755.626

SEGUNDA $9.380.409

TERCERA $8.071.257

CUARTA $8.071.257

Artículo 3°. A partir del 1° de enero del año 2012 y atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener 
en cuenta los Concejos Municipales y Distritales para establecer el salario mensual del 
respectivo Alcalde será:

CATEGORÍA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL
ESPECIAL $11.513.616
PRIMERA $9.755.626
SEGUNDA $7.051.581
TERCERA $5.656.490
CUARTA $4.731.890
QUINTA $3.810.994
SEXTA $2.879.348

Artículo 4°. El límite máximo salarial mensual del Alcalde Mayor de Bogotá D.C. será 
de once millones quinientos trece mil seiscientos dieciséis pesos ($ 11.513.616).

Artículo 5°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos en las comi-
siones de servicios de los Gobernadores y Alcaldes corresponderán a lo establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 
Para estos últimos se tendrá en cuenta, igualmente, lo señalado en la Ley 136 de 1994 y 
demás normas que la modifiquen o reglamenten.

Parágrafo. El tope máximo para el reconocimiento de viáticos diarios para comisiones 
al interior del país de los Alcaldes de Distritos y Municipios clasificados en categoría quinta 
y sexta, será el correspondiente para el Alcalde de Municipio o Distrito de cuarta categoría, 
de acuerdo con la escala de viáticos fijada por el Gobierno Nacional.

Artículo 6°. La bonificación de dirección para los Gobernadores y Alcaldes continuará 
reconociéndose en los mismos términos y condiciones a que se refiere el Decreto 4353 de 
2004, modificado por el Decreto 1390 de 2008, y las demás normas que los modifiquen o 
adicionen.

Artículo 7°. El límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos 
de las entidades territoriales para el año 2012 queda determinado así:

NIVEL JERÁRQUICO SISTEMA 
GENERAL

LÍMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN  
BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO $9.761.707
ASESOR $7.802.839
PROFESIONAL $5.450.909
TÉCNICO $2.020.686
ASISTENCIAL $2.000.635

Artículo 8°. Ningún empleado público de las entidades territoriales podrá percibir una 
asignación básica mensual superior a los límites máximos establecidos en el artículo 7° 
del presente decreto.

En todo caso, ningún empleado público de las entidades territoriales podrá devengar una 
remuneración total mensual superior a la que corresponde por todo concepto al Gobernador 
o Alcalde respectivo.

Artículo 9°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos para los 
empleados públicos de las entidades territoriales corresponderán a lo establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 10. El subsidio de alimentación de los empleados públicos de las entidades 
a que se refiere el presente decreto, que devenguen asignaciones básicas mensuales no 
superiores a un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos tres pesos ($1.252.303) 
moneda corriente, será de cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos ($44.655) 
moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido, pagaderos por la respectiva 
entidad, sujeto a la disponibilidad presupuestal.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de va-
caciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o 
cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este artículo 
tengan derecho al subsidio.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial, ni 
autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales que superen los límites máximos seña-
lados en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 
de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará 
derechos adquiridos.

Artículo 12. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1048 de 2011 y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero del año 2012 con excepción de lo previsto en los artículos 
5° y 9° de este decreto.
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Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0841 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan normas sobre régimen salarial y prestacional para los servidores 
públicos de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente decreto será 

de obligatorio cumplimiento para quienes se vinculen al servicio con posterioridad a la 
vigencia del mismo y para quienes optaron por el régimen previsto en los Decretos 54 de 
1993 y 107 de 1994, y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de 
otros funcionarios de cualquiera de las Ramas del Poder Público, organismos o instituciones 
del sector público.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Procurador 
General de la Nación, del Viceprocurador General de la Nación, los Procuradores Delegados 
y del Defensor del Pueblo será de nueve millones trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos 
noventa y nueve pesos ($9.349.699) moneda corriente, discriminados así: asignación básica: 
tres millones trescientos sesenta y cinco mil ochocientos noventa y un pesos ($3.365.891) 
moneda corriente, y gastos de representación: cinco millones novecientos ochenta y tres 
mil ochocientos ocho pesos ($5.983.808) moneda corriente.

Adicionalmente, tendrán derecho a percibir la prima especial de servicios a que se refiere 
el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que es aquella que sumada a los demás ingresos laborales 
iguale a los percibidos en su totalidad por los miembros del Congreso, sin que en ningún 
caso los supere. La prima especial de servicios también se reconocerá cuando el empleado 
se encuentra disfrutando de su período de vacaciones. Esta prima solo constituye factor 
salarial para efectos del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, de 
conformidad con la Ley 797 de 2003, para la cotización al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Los funcionarios con esta remuneración mensual únicamente tendrán derecho a disfrutar 
de prima de navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas legales vigentes.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Director 
del Instituto de Estudios del Ministerio Público, del Director Nacional de Investigaciones 
Especiales, del Procurador Auxiliar de la Procuraduría General de la Nación, del Secretario 
General de la Procuraduría General de la Nación, del Secretario General de la Defensoría 
del Pueblo y el Veedor de la Procuraduría General de la Nación será de catorce millones 
doscientos cuarenta y seis mil diez pesos ($14.246.010) moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 4.172.907 
Gastos de Representación 4.172.906 
Prima Técnica 3.664.474 
Prima Especial 2.235.723 

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los Defenso-
res Delegados grado 22 y los Directores Nacionales grado 22 de la Defensoría del Pueblo 
será de doce millones ciento setenta y tres mil ochocientos veintiséis pesos ($12.173.826) 
moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 3.567.517 
Gastos de Representación 3.567.516 
Prima Técnica 3.129.488 
Prima Especial 1.909.305 

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Veedor de 
la Defensoría del Pueblo será de diez millones doscientos setenta mil ciento cincuenta y 
tres pesos ($10.270.153) moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 3.321.916 
Gastos de Representación 3.321.917 
Prima Técnica 1.813.160 
Prima Especial 1.813.160 

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Procurador 
Distrital de la Procuraduría General de la Nación; los Defensores Regionales grado 21 y 
el Secretario Privado grado 21 de la Defensoría del Pueblo, será de nueve millones ciento 
veintidós mil novecientos pesos ($9.122.900) moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 3.579.175 
Gastos de Representación 3.579.174 
Prima Especial 1.964.551 

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los Procu-
radores Regionales creados por el artículo 9° del Decreto 264 de 2000 en la planta de la 
Procuraduría General de la Nación, será de nueve millones doscientos ochenta y dos mil 
veinticuatro pesos ($9.282.024) moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 4.584.343 
Gastos de Representación 3.578.663 
Prima Especial 1.119.018 

Artículo 8°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los Pro-
curadores Judiciales II ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso 
Administrativo, Penal Militar, Nacional, ante Jurisdicción Agraria, de Menores y Familia, 
será de ocho millones noventa y ocho mil quinientos ochenta y tres pesos ($8.098.583) 
moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 3.177.570 
Gastos de Representación 3.177.570 
Prima Especial 1.743.443 

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los Procu-
radores Judiciales I será de cinco millones seiscientos veintisiete mil trescientos sesenta y 
seis pesos ($5.627.366) moneda corriente El treinta por ciento (30%) de esta remuneración 
se considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 14 de la 
Ley 4ª de 1992, aplicable a los Jueces de la República.

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los Procu-
radores Provinciales será de seis millones doscientos diecisiete mil cuatrocientos treinta 
pesos ($6.217.430) moneda corriente, distribuida así:

Asignación Básica 3.108.716
Gastos de Representación 3.108.714

Artículo 11. Los Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial tendrán 
derecho a una prima especial equivalente al treinta por ciento (30%) del salario básico. 
Esta prima es incompatible con la prima especial a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo 12. Quienes ocupen los empleos de Secretario Privado, Jefe de Oficina y Jefe de 
División, de la Procuraduría General de la Nación, tendrán derecho a percibir mensualmente 
una prima técnica automática equivalente al treinta por ciento (30%) de la asignación básica 
mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 13. Los gastos de representación establecidos en el presente decreto se tendrán 
en cuenta únicamente para efectos fiscales.

Artículo 14. La prima técnica y la prima especial de que trata el presente decreto no 
tendrán carácter salarial, para ningún efecto legal.

Artículo 15. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual de Sustan-
ciador en lo Contencioso Administrativo y Sustanciador en lo Judicial Grado 11 será de dos 
millones seiscientos trece mil setecientos setenta y seis pesos ($2.613.776) moneda corriente.

Artículo 16. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual para los 
empleos de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, cuya denomi-
nación del cargo no esté señalada en los artículos anteriores se regirá por la siguiente escala:

GRADO ASIGNACIÓN 
MENSUAL GRADO ASIGNACIÓN 

MENSUAL
1 648.132 14 2.811.581
2 757.290 15 2.893.313
3 994.033 16 3.171.156
4 1.109.193 17 3.682.178
5 1.250.926 18 4.127.875
6 1.409.761 19 4.559.694
7 1.569.891 20 5.030.673
8 1.750.635 21 5.430.851
9 1.891.157 22 5.843.996
10 2.093.822 23 6.340.617
11 2.226.277 24 7.161.321
12 2.439.698 25 8.204.222
13 2.649.627

Parágrafo. Los funcionarios y empleados del Ministerio Público que no optaron por el 
régimen establecido en los Decretos 54 de 1993 y 107 de 1994 tendrán derecho, a partir 
del 1° de enero de 2012, a un reajuste de la remuneración mensual que por concepto de 
asignación básica y gastos de representación venían percibiendo a 31 de diciembre de 2011, 
del cinco punto por ciento (5%).

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 17. En ningún caso la remuneración total mensual de los empleados, funcio-
narios y agentes del Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo podrá exceder la que 
corresponda al Procurador General de la Nación.

Artículo 18. A partir del 1° de enero de 2012, los citadores que presten los servicios en 
la Procuraduría General de la Nación tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes, la suma de sesenta mil doscientos 
veintiocho pesos ($60.228) moneda corriente, mensuales.

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes, la suma de treinta y 
siete mil novecientos sesenta y cinco pesos ($37.965) moneda corriente, mensuales.

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes, la suma de 
veinticuatro mil ciento diecisiete pesos ($24.117) moneda corriente, mensuales.

Artículo 19. Los servidores públicos de que trata este Decreto tendrán derecho a un 
auxilio de transporte, en los mismos términos y cuantías que establezca el Gobierno para 
los trabajadores particulares y empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior.
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Parágrafo. No tendrán derecho al auxilio de que tratan los artículos 17 y 18 del presente 
decreto, los servidores públicos que se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de 
licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre ese servicio.

Artículo 20. A partir del 1° de enero de 2012, el subsidio de alimentación para los 
servidores públicos que perciban una asignación básica mensual no superior a un millón 
doscientos veintiséis mil novecientos treinta y tres pesos ($1.226.933) moneda corriente, 
será de cuarenta y cinco mil setenta y nueve pesos ($45.079) moneda corriente, pagaderos 
mensualmente por la entidad correspondiente.

No habrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de vaca-
ciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación.

Artículo 21. Los conductores y choferes que laboran en los organismos a los cuales se 
les aplica el presente decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago de horas extras, en 
los mismos términos del artículo 4° del Decreto 244 de 1981 y del Decreto 1692 de 1996. 
En todo caso la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista 
disponibilidad presupuestal.

Artículo 22. Las pensiones de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo se liquidarán sobre los factores que constituyen el ingreso base de cotización dispuesto 
por el artículo 6° del Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 1° del Decreto 1158 
de 1994, y la prima especial de servicios de que trata el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 
para aquellos servidores que tengan derecho a ella, dentro de los límites dispuestos por el 
artículo 5° de la Ley 797 de 2003.

Artículo 23. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Procuraduría Ge-
neral de la Nación y la Defensoría del Pueblo podrán ser administradas por las Sociedades 
cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por el Fondo Público que el Procurador 
General de la Nación y el Defensor del Pueblo señalen, además establecerán las condiciones 
y requisitos para ello, en los cuales indicará que los recursos serán girados directamente a 
dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 24. Los servidores públicos vinculados a la Procuraduría General de la Nación 
y a la Defensoría del Pueblo que tomaron la opción establecida en los Decretos 54 de 1993 
y 107 de 1994 o quienes se vinculen con posterioridad a la vigencia de este Decreto no 
tendrán derecho a las primas de antigüedad, ascensional, capacitación y cualquier otra so-
brerremuneración. Las primas de servicios, vacaciones, navidad, bonificación por servicios 
prestados y las demás prestaciones sociales diferentes a las primas aquí mencionadas y a 
las cesantías se regularán por las disposiciones legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto extraordinario 3118 
de 1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago, 
el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985.

Artículo 25. Los nombramientos, ascensos y promociones están condicionados en su 
cuantía al monto de la apropiación presupuestal de la vigencia fiscal respectiva.

Artículo 26. El Procurador General de la Nación, en los casos catalogados como fenó-
menos especiales de corrupción administrativa o violación de los derechos humanos, podrá 
asignar una bonificación especial equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la asignación 
básica mensual a los funcionarios del nivel profesional, técnico y operativo encargados 
de la investigación, cuando sean comisionados para prestar sus actividades con carácter 
transitorio fuera de Bogotá.

La bonificación que se autoriza en el presente artículo solo podrá causarse durante el 
periodo de la comisión, sin que en ningún caso supere dos meses continuos y proporcional 
al tiempo de la misma, siempre y cuando esta sea superior a un mes continuo.

Parágrafo 1°. La mencionada bonificación no constituye factor salarial para ningún 
efecto legal.

Parágrafo 2°. En ningún caso podrán gozar concurrentemente de esta bonificación más 
de veintiocho funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, y cada funcionario a 
lo sumo podrá percibirla como máximo en dos comisiones al año.

Artículo 27. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 28. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 29. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 30. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias en especial los Decretos 1043 y 4894 de 2011 y surte 
efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0842 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, 
Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan 

otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1º. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 4ª de 1992, 
fíjase la siguiente escala gradual porcentual para el personal de oficiales, suboficiales, 
miembros del nivel ejecutivo y agentes de la Fuerza Pública.

Los sueldos básicos mensuales para el personal a que se refiere este artículo corres-
ponderán al porcentaje que se indica para cada grado, con respecto a la asignación básica 
del grado de General.

Oficiales
General 100.0000%
Mayor General 96.9064%
Brigadier General 86.6242%
Coronel 67.1283%
Teniente Coronel 52.3616%
Mayor 45.5288%
Capitán 37.4682%
Teniente 32.7292%
Subteniente 28.9366%

Suboficiales
Sargento Mayor de Comando Conjunto 42.3483%
Sargento Mayor de Comando 36.2428%
Sargento Mayor 32.5610%
Sargento Primero 27.9765%
Sargento Viceprimero 25.3223%
Sargento Segundo 23.1383%
Cabo Primero 21.4023%
Cabo Segundo 20.7473%
Cabo Tercero 20.0996%

Nivel Ejecutivo
Comisario 52.7816%
Subcomisario 44.8164%
Intendente Jefe 42.6660%
Intendente 40.5007%
Subintendente 31.8202%
Patrullero 25.3733%

Agentes de los Cuerpos Profesional y Profesional Especial de la Policía Nacional
Con antigüedad inferior a 5 años de servicio 15.5903%
Con antigüedad de 5 años y hasta menos de 10 18.3534%
Con antigüedad de 10 o más años de servicio 18.8179%

Parágrafo 1º. Las asignaciones básicas calculadas en los porcentajes anteriores se 
aproximarán al peso siguiente.

Parágrafo 2º. Los tenientes primeros de la Armada Nacional tendrán el mismo sueldo 
básico fijado para los Tenientes de Fragata.

Parágrafo 3º. Los aumentos salariales para la Fuerza Pública que decrete el Gobierno 
para futuras vigencias fiscales, serán en todo caso iguales a los que se establezcan para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

Artículo 2º. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los grados 
de General y Almirante, percibirán por todo concepto una asignación mensual igual a la que 
devenguen los Ministros del Despacho como asignación básica y gastos de representación, 
en todo tiempo, distribuida así: el cuarenta y cinco por ciento (45%) como sueldo básico 
y el cincuenta y cinco por ciento (55%) como prima de alto mando. Esta última no tendrá 
carácter salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los grados 
de General y Almirante a que se refiere este artículo tendrán derecho a la Prima de Dirección 
y demás primas que devenguen los Ministros del Despacho.

La prima de dirección no será factor salarial para ningún efecto legal, se pagará men-
sualmente y es compatible con la Prima de Alto Mando a que tienen derecho los Oficiales 
en estos grados.

En ningún caso los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los 
grados de General y Almirante podrán percibir una remuneración mensual superior a la 
remuneración de los Miembros del Congreso de la República.

Artículo 3º. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados 
de Mayor General y Vicealmirante, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas 
en el artículo 1º del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al cincuenta y tres 
punto treinta y dos por ciento (53.32%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros 
del Despacho como asignación básica y gastos de representación.
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Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Bri-
gadier General y Contralmirante, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en 
el artículo 1º del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al cuarenta y siete 
punto ochenta por ciento (47.80%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del 
Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Coronel 
y Capitán de Navío, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 1º 
del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al treinta y seis punto ochenta y 
uno por ciento (36.81%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del Despacho 
como asignación básica y gastos de representación.

Artículo 4º. Los Oficiales de la Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, a partir de su 
ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío, mientras permanezcan en servicio activo 
y hasta el grado de General o Almirante, únicamente tendrán derecho por concepto de re-
muneración mensual, a las asignaciones, primas y subsidios fijadas en el presente decreto.

Los Oficiales en los grados de Teniente Coronel a Subteniente, los Suboficiales, el 
personal del Nivel Ejecutivo y los agentes de los cuerpos profesional y profesional especial 
tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 1º de este decreto, y a 
las primas establecidas en los estatutos de carrera vigentes y demás disposiciones que los 
modifiquen y adicionen.

Parágrafo. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio 
activo, mientras ostenten los grados de Teniente Coronel y Capitán de Fragata, tendrán 
derecho a una prima mensual sin carácter salarial ni prestacional, equivalente a dos punto 
setenta y siete por ciento (2.77%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del 
Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio activo, 
mientras ostenten el grado de Sargento Primero en el Ejército Nacional o su equivalente 
en las demás fuerzas, tendrán derecho a una prima mensual sin carácter salarial ni presta-
cional, equivalente a uno punto noventa y dos por ciento (1.92%) de lo que en todo tiempo 
devenguen los Ministros del Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Artículo 5º. Para el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal a que se 
refieren los artículos 2º y 3º del presente decreto, se considerará el sueldo básico mensual 
en ellos señalado y las partidas correspondientes establecidas con ese carácter en los es-
tatutos de carrera de la Fuerza Pública, Decretos 1211 y 1212 de 1990 y demás normas 
pertinentes, exclusivamente.

Artículo 6º. Los Directores del Bienestar Social y de Sanidad de la Policía Nacional 
tendrán derecho a una asignación básica mensual de siete millones ciento noventa y siete 
mil setecientos tres pesos ($7.197.703) m/cte.

Artículo 7º. El Obispo Castrense percibirá una remuneración mensual de seis millones 
cuatrocientos cincuenta y siete mil trescientos dieciséis pesos ($6.457.316) m/cte, de la 
cual el cincuenta por ciento (50%) corresponderá a asignación básica y el cincuenta por 
ciento (50%) restante a gastos de representación; el Vicario Castrense Delegado percibirá 
mensualmente un sueldo básico de cinco millones trescientos diecinueve mil treinta y nueve 
pesos ($5.319.039) m/cte, de la cual el cincuenta por ciento (50%) corresponde a asignación 
básica y el cincuenta por ciento (50%) restante a gastos de representación.

Artículo 8º. El Director de los Liceos del Ejército tendrá derecho a percibir mensual-
mente gastos de representación en cuantía de ochocientos quince mil trescientos sesenta y 
siete pesos ($815.367) m/cte.

Artículo 9º. Los Agentes de la Policía Nacional que por sus méritos profesionales sean 
distinguidos como Dragoneantes recibirán, mientras ostenten esta distinción, una bonificación 
mensual especial de treinta y dos mil seiscientos noventa y seis pesos ($32.696) m/cte, la 
cual no se computará para la liquidación de primas, cesantías, sueldos de retiro, pensiones, 
indemnizaciones y demás prestaciones sociales.

Los alumnos de las Escuelas de Formación del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y el 
personal del cuerpo auxiliar de la Policía Nacional devengarán una bonificación mensual así:
a. Alumnos de las Escuelas de Formación del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional $152.357
b. Personal de cuerpo auxiliar durante su permanencia en las escuelas de formación del 
Nivel Ejecutivo, como alumnos $152.357
c. Personal de cuerpo auxiliar durante el servicio $175.567

Artículo 10. La bonificación mensual para el personal de Alféreces, Guardiamarinas y 
Pilotines de las Fuerzas Militares, Alféreces de la Policía Nacional y Alumnos de las Escuelas 
de Formación de Suboficiales de las Fuerzas Militares, será para gastos personales, ciento 
cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y siete pesos ($152.357) m/cte.

Artículo 11. Los Soldados, Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el servicio 
militar obligatorio en la Policía Nacional y Grumetes de las Fuerzas Militares tendrán una 
bonificación mensual para gastos personales de ochenta y cuatro mil seiscientos noventa 
y nueve pesos ($84.699) m/cte.

Los Soldados del Batallón Guardia Presidencial y de los Batallones de Policía Militar 
que hayan terminado el curso básico de esta especialidad tendrán una bonificación mensual 
adicional de trece mil cuatrocientos treinta y dos pesos ($13.432) m/cte.

Los Dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán treinta y cuatro mil ciento nueve 
pesos ($34.109) m/cte, como bonificación adicional.

Artículo 12. Los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, los alumnos de las Escuelas de 
Formación de Suboficiales, y del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, los Soldados, Au-
xiliares de Policía Bachilleres, Grumetes de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo 
Auxiliar de la Policía Nacional devengarán una bonificación adicional en Navidad igual a 
la bonificación mensual total.

Artículo 13. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, 
Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional y Personal del Nivel Ejecu-

tivo de la Policía Nacional, que en servicio activo sean destinados a cumplir en el exterior 
comisiones diplomáticas, de estudios, de servicio, administrativas, de tratamiento médico 
o especiales y el personal de Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo de los Institutos de 
formación y capacitación de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, que sea destinado en 
comisión individual o colectiva al exterior, para realizar visitas operacionales o de cortesía, 
o para responder invitaciones de gobiernos extranjeros con el fin de visitar instalaciones 
militares o de policía, tendrán derecho a recibir como haberes en dólares estadounidenses 
y a razón de un dólar por cada peso hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del sueldo 
básico mensual y de la prima de Estado Mayor y viáticos si fuere del caso, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 20 del presente decreto.

Parágrafo 1º. Los Oficiales Generales y de Insignia y los Oficiales Superiores en el 
grado de Coronel o su equivalente devengarán en dichas comisiones hasta el cero punto 
seis por ciento (0.6%) del sueldo básico mensual y de la prima de Estado Mayor y viáticos, 
cuando fuere del caso.

Parágrafo 2º. Los Oficiales en el grado de Teniente Coronel o su equivalente devengarán 
en dichas comisiones hasta el cero punto siete por ciento (0.7%) del sueldo básico mensual 
y de la prima de Estado Mayor y viáticos, cuando fuere del caso.

Parágrafo 3º. Cuando el personal a que se refiere el presente artículo sea destinado en 
comisión transitoria al exterior, en cumplimiento de órdenes de operaciones, de estudios, 
o tratamiento médico, devengará en dichas comisiones hasta el uno punto dos por ciento 
(1.2%) del sueldo básico mensual y de la Prima de Estado Mayor, y viáticos si fuere del 
caso, según lo estipulado en el artículo 20 de este decreto.

Artículo 14. El personal de Oficiales y Suboficiales de las Tripulaciones de las Unidades 
a Flote destinado en comisión colectiva al exterior para visitas operacionales, de transporte, 
construcción, reparación o de cortesía tendrá derecho a percibir como haberes, únicamente 
durante su permanencia en puertos o ciudades extranjeras, en dólares estadounidenses y 
a razón de un dólar por cada peso hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del sueldo 
básico mensual y la prima de Estado Mayor.

Parágrafo 1º. Los Oficiales Generales y de Insignia y los Oficiales Superiores en el grado 
de Coronel o su equivalente devengarán en dichas comisiones hasta el cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del sueldo básico mensual y de la prima de Estado Mayor.

Parágrafo 2º. Los Oficiales en el grado de Teniente Coronel o su equivalente devengarán 
en dichas comisiones hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del sueldo básico y de la 
prima de Estado Mayor.

Artículo 15. Los comisionados a que se refieren los artículos 13 y 14 de este decreto 
percibirán, en pesos colombianos, la diferencia entre los porcentajes allí fijados y lo que en 
total les corresponda legalmente por concepto de sueldo básico y prima de Estado Mayor.

Percibirán igualmente en moneda colombiana las demás primas y partidas de asignación 
mensual.

Artículo 16. El Ministerio de Defensa, sea cual fuere la naturaleza de la comisión en 
el exterior, podrá fijar al Oficial, Suboficial, Agente, miembro del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional o empleado público una partida diaria en dólares estadounidenses, para 
lo cual se tendrá en cuenta la índole de la respectiva comisión o el costo de vida en el país 
en donde esta haya de cumplirse sin exceder de treinta dólares (US$30).

Artículo 17. Los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Cadetes, los Alumnos de las 
Escuelas de Formación de Suboficiales, y del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, Auxi-
liares de Policía Bachilleres, los Soldados y Grumetes de la Fuerza Pública y el personal del 
cuerpo Auxiliar de la Policía Nacional destinados en comisiones individuales o colectivas al 
exterior tendrán derecho al pago de una bonificación mensual en dólares estadounidenses, 
cuya cuantía fijará en cada caso el Ministerio de Defensa Nacional sin exceder de seiscientos 
dólares (US$600) estadounidenses, a razón de un dólar por cada peso, y a viáticos, si fuere 
del caso, de conformidad con el artículo 19 de este decreto.

Parágrafo. El personal a que se refiere este artículo, cuando cumpla comisiones perma-
nentes en el exterior y se encuentre en desempeño de las mismas el 30 de noviembre del 
respectivo año, tendrá derecho a devengar hasta la suma de seiscientos dólares (US$600) 
estadounidenses por concepto de bonificación adicional.

Artículo 18. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Mili-
tares y de la Policía Nacional que sean destinados en comisión permanente al exterior o 
en comisión transitoria de estudios o de tratamiento médico tendrán derecho a percibir en 
dólares estadounidenses a razón de un dólar por cada peso hasta el dos por ciento (2%) de 
su sueldo básico mensual, suma que en ningún caso podrá exceder de cuatro mil quinientos 
dólares (US$4.500) mensuales.

La diferencia entre este porcentaje y la totalidad del sueldo básico que corresponda al 
empleado será percibida en pesos colombianos.

También se pagarán en pesos colombianos sus primas de asignación mensual.
Artículo 19. Cuando los Oficiales, Suboficiales, Agentes del Cuerpo Profesional y 

Profesional Especial y empleados públicos a que se refiere el presente decreto cumplan 
en territorio colombiano comisiones individuales de servicio fuera de su guarnición sede, 
que no exceda de noventa (90) días, tendrán derecho al reconocimiento y pago de viáticos 
equivalentes hasta el diez por ciento (10%) del sueldo básico mensual por cada día que per-
nocten fuera de su sede. En el caso del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
el porcentaje será hasta el siguiente, sobre el sueldo básico mensual:
Comisario 6.0%
Subcomisario 6.0%
Intendente Jefe 6.0%
Intendente 6.0%
Subintendente 6.0%
Patrullero, Carabinero o Investigador 6.0%
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El personal de Oficiales de las Fuerzas Militares que sea designado como Director y/o 
Subdirectores de Sanidad de cada una de las Fuerzas y que sea destinado en comisión al 
interior por un término inferior a noventa (90) días para ejercer funciones relacionadas con 
la Dirección General de Sanidad Militar tendrá derecho a que se le reconozca los viáticos en 
los términos indicados en este artículo, con cargo a la unidad ejecutora de Sanidad Militar 
del Ministerio de Defensa Nacional.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el 
lugar de la comisión, solo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Las comisiones individuales de servicio en el exterior, hasta por el término de noventa 
(90) días, darán lugar al pago de viáticos, cuya cuantía diaria será determinada por el Mi-
nisterio de Defensa sin que, en ningún caso, exceda el tres punto ocho por ciento (3.8%) 
del valor de un día de sueldo básico. En el caso de los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines 
y Cadetes de la Fuerza Pública, la cuantía no podrá exceder del tres punto cinco por ciento 
(3.5%) del valor de un día de sueldo básico de un Subteniente o Teniente de Corbeta.

Los viáticos en el exterior se pagarán en dólares estadounidenses, a razón de un dólar 
por cada peso.

Parágrafo. Las comisiones asignadas en cumplimiento de órdenes de operaciones, 
según las misiones dadas a la respectiva Fuerza o para efectos de estudio, no darán lugar 
al pago de viáticos.

Artículo 20. Los Oficiales, Suboficiales, Agentes y empleados públicos del Ministerio 
de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en servicio activo, tienen 
derecho a percibir anualmente una prima de Navidad equivalente a la totalidad de los ha-
beres devengados en el mes de noviembre de cada año, de acuerdo con su grado y cargo.

Cuando la prima deba ser pagada en el exterior, será hasta del dos por ciento (2%) del 
sueldo básico mensual cancelada en dólares, a razón de un dólar estadounidense por cada 
peso, y la diferencia será pagada en pesos colombianos.

Cuando la comisión sea mayor de noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) 
días, el pago se hará en dólares y será hasta del uno punto dos por ciento (1.2%) del sueldo 
básico mensual, a razón de un dólar por cada peso.

Parágrafo. La prima de Navidad del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional 
se liquidará con base en los factores salariales establecidos en la ley.

Artículo 21. La prima de instalación para el personal de Oficiales, Suboficiales, Personal 
del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y empleados públicos a que se refiere el presente 
decreto casados, con unión marital permanente o con hijos a su cargo, cuando el traslado o 
la comisión permanente sea al exterior o del exterior al país, se pagará así:

Cuando la comisión exceda de ciento ochenta (180) días, el pago se hará en dólares 
y será hasta del tres punto cinco por ciento (3.5%) del sueldo básico mensual, a razón de 
un dólar por cada peso. Si el comisionado es soltero o no lleva su familia al lugar de la 
comisión, el porcentaje será hasta del uno punto dos por ciento (1.2%) del sueldo básico 
mensual correspondiente al grado.

Cuando la comisión sea mayor de noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) 
días, el pago se hará en dólares estadounidenses y será hasta del uno punto ocho por ciento 
(1.8%) del sueldo básico mensual, a razón de un dólar por cada peso. Si el comisionado es 
soltero o no lleva su familia al lugar de la comisión, el porcentaje será hasta del cero punto 
ocho por ciento (0.8%) del sueldo básico mensual correspondiente al grado.

La prima de instalación de los Agentes de la Policía Nacional, cuando el traslado sea al 
exterior o del exterior al país, se pagará en dólares estadounidenses y será hasta del cinco 
por ciento (5.0%) del sueldo básico mensual, liquidada a razón de un dólar por cada peso, 
si la comisión excede de ciento ochenta (180) días. Cuando la comisión sea mayor de 
noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) días, se pagará hasta el tres punto cinco 
por ciento (3.5%).

Artículo 22. El Ministro de Defensa Nacional fijará, mediante resolución, los porcentajes 
de liquidación de haberes, primas y viáticos en el exterior para cada grado, con sujeción a 
los límites establecidos en este decreto.

Artículo 23. Los Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el servicio militar obli-
gatorio en la Policía Nacional tendrán derecho a percibir el auxilio de transporte en los 
mismos términos y cuantía que el Gobierno establezca para los trabajadores particulares.

Artículo 24. Fíjase una bonificación en cuantía de cinco mil quinientos setenta y cinco 
pesos ($5.575) m/cte diarios para el personal del servicio de protección y vigilancia de la 
Rama Judicial, de que trata el Decreto 3858 de 1985.

Parágrafo 1º. A la misma bonificación tendrá derecho el personal de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional que preste el servicio de protección y vigilancia al Comandante 
General de las Fuerzas Militares, Comandantes de Fuerza y Director General de la Policía 
Nacional, a los Expresidentes de la República, a los Ministros del Despacho, a los Directores 
de Departamento Administrativo del orden nacional, al Procurador General de la Nación, 
al personal que presta este servicio a los oficiales generales y de insignia en sus diferentes 
grados y a los miembros de la Policía Nacional que prestan el servicio de protección y 
vigilancia a los honorables Congresistas.

Parágrafo 2º. Para tener derecho a la bonificación de que trata este artículo, es requisito 
indispensable prestar efectivamente el servicio y ser nombrado y destinado por el Coman-
dante General de las Fuerzas Militares o por el Secretario General del Ministerio de Defensa 
en la Orden Administrativa de Personal o en la Orden Semanal, respectivamente, o por el 
Director General de la Policía Nacional en la Orden Administrativa de Personal.

Parágrafo 3º. La bonificación establecida en el presente artículo no es computable para 
ninguna prima, subsidio o auxilio consagrados en las normas que regulan los derechos del 
personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como tampoco para efectos 
de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales.

Artículo 25. Fíjase una bonificación individual mensual en cuantía de diez mil seiscientos 
veintidós pesos ($10.622) m/cte mensuales para el personal de Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional, personal civil del Ministerio 
de Defensa, de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los Alféreces, Guardiamarinas, 
Pilotines, los cadetes, los alumnos de las Escuelas de Formación de Suboficiales; y del nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional, los Soldados, Auxiliares de Policía Bachilleres, Grumetes 
de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo Auxiliar de la Policía Nacional, con destino 
al Fondo de Solidaridad del Ministerio de Defensa Nacional-Seguro de Vida Colectivo.

Parágrafo. La citada bonificación no constituye factor de salario para ningún efecto 
legal, por lo tanto no es computable para prestaciones sociales.

Artículo 26. El subsidio y la prima de alimentación de que tratan los artículos 7 y 8 
del Decreto-Ley 219 de 1979 será de cuarenta y dos mil ciento cuarenta y cuatro pesos 
($42.144) m/cte mensuales.

Artículo 27. El valor del subsidio familiar mensual en dinero de que tratan los artículos 
15 y subsiguientes del Decreto 1091 de 1995, para el personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, será de veintitrés mil doscientos cuarenta y tres pesos 
($23.243) m/cte por persona a cargo.

Artículo 28. Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos 
como dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán una bonificación mensual de orden 
público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual. Esta 
bonificación no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Para efectos del reconocimiento y pago de la bonificación mensual de orden público a que 
se refiere este artículo, se tendrán en cuenta las mismas zonas de orden público y las mismas 
condiciones determinadas por el Ministerio de Defensa Nacional para el reconocimiento de 
la prima de orden público del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares.

Los empleados públicos no uniformados de la Policía Nacional, que presten sus servicios 
en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para reestablecer el orden público, 
tendrán derecho a una prima mensual de orden público en la misma cuantía, términos y 
condiciones que el personal de empleados públicos civiles del Ministerio de Defensa Na-
cional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones militares para 
reestablecer el orden público.

Artículo 29. Para gozar de los reajustes de los sueldos a que haya lugar en virtud de lo 
dispuesto por este decreto, no se requerirá de nueva posesión excepto el personal que se 
homologue a la carrera del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.

Artículo 30. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del Decreto 1214 de 1990, 
los artículos 84 del Decreto-Ley 1211 de 1990 y 68 del Decreto-Ley 1212 de 1990 será del 
cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%).

Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la asignación 
de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto-Ley 1211 de 1990 y 141 
del Decreto-Ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a que se tenga derecho, según el 
tiempo de servicio en el cincuenta por ciento (50%).

Artículo 31. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, a partir de 
su ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío hasta el grado de General o Almirante, 
mientras permanezcan en servicio activo, tendrán derecho a percibir una prima mensual 
sin carácter salarial ni prestacional, equivalente al dieciséis punto cinco por ciento (16.5%) 
del sueldo básico, sin perjuicio de la asignación básica y primas mensuales fijadas en las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 32. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que preste sus servi-
cios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público 
tendrá derecho a una prima mensual de orden público equivalente a un quince por ciento 
(15%) del sueldo básico. Esta prima no tendrá carácter salarial para ningún efecto legal.

El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe pagarse esta prima.
Parágrafo. Las primas extraordinarias del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional por ningún motivo podrán exceder el veinte por ciento (20%) del sueldo básico 
mensual. Quienes opten por ser carabineros, recibirán un cinco por ciento (5%) adicional 
sobre el sueldo básico mensual como prima de carabinero. Estas primas no tendrán carácter 
salarial para ningún efecto legal.

Artículo 33. Los empleados públicos que prestan los servicios de conductor al Ministro 
de Defensa Nacional, al Comandante General de las Fuerzas Militares, a los Comandantes 
de Fuerza y al Director General de la Policía Nacional tendrán derecho a una prima mensual 
de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual, la cual 
para efectos legales no constituye factor salarial.

Artículo 34. El personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional que no haya adoptado la nueva nomenclatura y clasificación 
de empleos establecidas en el Decreto 092 de 2007 y sus decretos modificatorios tendrá 
derecho a un incremento salarial en su asignación básica mensual, para el año 2012, co-
rrespondiente al cinco por ciento (5.0%), calculado sobre la asignación básica mensual que 
devengaba a 31 de diciembre del año 2011.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 35. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
de la República.

Artículo 36. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 y en el artículo 5º de la Ley 923 de 2004. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.
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Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 37. El artículo 4º del Decreto 2863 de 2007 continúa vigente.
Artículo 38. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 

competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 39. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1050 de 2011, con excepción de lo dispuesto en el artículo 37 del presente decreto 
y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0843 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los empleados 
civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentrali-

zadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1º. Campo de aplicación. El presente decreto fija las escalas de remuneración 
de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa 
Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional.

Artículo 2º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2012, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1º del 
presente decreto serán las siguientes:

Grado 
salarial Directivo Asesor Profesional

Orientador 
de Defensa o 

Espiritual
Técnico Asistencial

1 $2.233.354 $1.454.601 $1.178.637 $571.324 $566.700 $566.700
2 $2.497.580 $1.520.238 $1.249.091 $575.308 $567.328 $566.746
3 $2.637.233 $1.600.782 $1.315.939 $587.189 $568.325 $567.025
4 $2.803.049 $1.693.321 $1.350.379 $595.126 $571.682 $567.519
5 $2.875.180 $1.752.286 $1.454.601 $607.047 $574.589 $568.434
6 $3.002.689 $1.839.033 $1.520.238 $614.984 $576.952 $571.324
7 $3.182.234 $1.930.469 $1.600.782 $646.720 $587.189 $575.308
8 $3.252.416 $2.013.569 $1.693.321 $726.070 $595.126 $576.077
9 $3.372.970 $2.082.275 $1.752.286 $777.630 $607.047 $587.189
10 $3.623.537 $2.169.943 $1.839.033 $841.108 $613.926 $595.126
11 $3.679.737 $2.179.619 $1.930.469 $920.458 $614.984 $607.047
12 $3.795.848 $2.302.196 $2.013.569 $959.739 $646.720 $614.984
13 $3.960.173 $2.357.013 $2.082.275 $1.178.637 $689.588 $630.060
14 $4.173.509 $2.494.331 $2.169.943 $1.249.091 $726.070 $646.720
15 $4.260.338 $2.572.258 $2.302.196 $1.315.939 $730.670 $689.588
16 $4.319.246 $2.669.283 $2.494.331 $1.350.379 $777.282 $726.070
17 $4.555.421 $2.927.532 $2.669.283 $1.454.601 $777.630 $730.670
18 $4.933.677 $2.951.171 $2.951.171 $1.520.238 $841.108 $777.282
19 $5.312.782 $3.002.689 $3.181.780 $1.600.782 $920.458 $777.630
20 $5.842.185 $3.181.780 $3.346.665 $1.693.321 $935.516 $841.108
21 $5.922.203 $3.346.665 $3.604.191 $1.752.286 $959.739 $854.322
22 $6.553.250 $3.399.927 $3.876.862 $1.839.033 $996.878 $920.458
23 $7.197.704 $3.604.191 $4.173.350 $1.022.146 $922.142
24 $7.766.751 $3.795.848 $4.448.103 $1.124.891 $959.739
25 $8.374.274 $3.876.862 $4.784.075 $1.177.140 $990.139
26 $8.809.736 $4.154.020 $5.054.940 $1.240.971 $1.022.146
27 $9.246.513 $4.365.588 $5.450.909 $1.315.939 $1.044.537
28 $9.761.707 $4.539.658 $1.403.343 $1.077.005
29 $4.773.304 $1.454.601 $1.124.891
30 $5.013.419 $1.520.238 $1.148.647
31 $5.496.701 $1.717.662 $1.177.140
32 $5.802.065 $1.838.799 $1.207.504
33 $5.921.433 $2.020.686 $1.245.020

Grado 
salarial Directivo Asesor Profesional

Orientador 
de Defensa o 

Espiritual
Técnico Asistencial

34 $6.506.604 $1.297.418
35 $7.188.672 $1.376.801
36 $7.802.839 $1.520.238
37 $1.658.141
38 $1.839.033
39 $2.000.635
Parágrafo 1º. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2º. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3º. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto, tendrá una asignación 
básica mensual inferior a la correspondiente al grado 01 de la escala del nivel asistencial.

Artículo 3º. Los empleados públicos civiles no uniformados, de las entidades a que se 
refiere el artículo 1º del presente decreto, que continúen ejerciendo un cargo cuya deno-
minación no se haya ajustado a las establecidas en el Decreto 092 de 2007 y sus decretos 
modificatorios, tendrán derecho a un incremento salarial en su asignación básica mensual, 
para el año 2012, correspondiente al cinco por ciento (5.0%), calculado sobre la asignación 
básica mensual que devengaba a 31 de diciembre del año 2011.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 4º. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional, de la Policía 
Nacional y de sus entidades adscritas y vinculadas, devengarán los elementos salariales 
que les vienen aplicando en los mismos términos y condiciones señaladas en el Decreto 
general de la Rama Ejecutiva Nacional.

Los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional a quienes se les aplica el Decreto-Ley 1214 de 
1990, continuarán con dicho régimen.

Artículo 5º. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 6º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial, el Decreto 1049 de 2011 y surte efectos 
fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0844 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la escala de asignación básica mensual para los empleos  
del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1º. Escala de Asignación Básica Mensual. A partir del 1º de enero de 2012, 

fíjase la siguiente escala de asignaciones básicas mensuales para las distintas denominacio-
nes de empleo del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia:

Grado Directivo Asesor De gestión Técnico Operativo
1 7.980.000 8.190.000 4.095.000 1.927.800 1.064.700
2 8.505.000 8.505.000 4.914.000 2.992.500 1.310.400
3 9.030.000 8.820.000 5.733.000 3.931.200 1.474.200
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Grado Directivo Asesor De gestión Técnico Operativo
4 9.555.000 6.470.100 4.914.000 1.638.000
5 6.552.000
6 7.371.000
7 7.848.750
8 8.633.625
9 9.358.125

En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera columna 
fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleo, la 
segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada 
grado y nivel.

Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente artículo 
corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Artículo 2º. Régimen salarial y prestacional del Director General. A partir del 1º de 
enero de 2012, la remuneración mensual y el régimen prestacional del Director del Depar-
tamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia será el establecido por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías.

Artículo 3º. Prohibición. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4º. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 5º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica los artículos 9 y 10 del Decreto 4616 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 
1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.
El Director del Departamento de la Dirección Nacional de Inteligencia, 

Álvaro Echandía Durán.

DECRETO NÚMERO 0845 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual de los empleos 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses quedará así:

GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 

BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA

1 969.921 9 3.101.249 17 5.617.178
2 1.308.837 10 3.269.297 18 5.807.219
3 1.621.140 11 3.603.869 19 5.987.683
4 1.966.460 12 4.117.548 20 6.181.616
5 2.122.187 13 4.860.568 21 6.762.161
6 2.450.362 14 5.047.684 22 7.135.005
7 2.764.711 15 5.238.204
8 2.931.420 16 5.429.451

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. La prima individual de compensación que perciban los empleados públicos 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a que se refiere el artículo 
11 del Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa la 
asignación básica del empleo en el que fueren incorporados y mientras permanezca en este.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales.

Artículo 3°. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses que se desempeñen en funciones de mensajería tendrán derecho a un auxilio 
especial de transporte, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: sesenta mil doscientos veintiocho 
pesos ($60.228) moneda corriente mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: treinta y siete mil 
novecientos sesenta y cinco pesos ($37.965) moneda corriente mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: veinticuatro 
mil ciento diecisiete pesos ($24.117) moneda corriente mensuales;

d) El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios municipios tendrá 
derecho a un auxilio especial de transporte por valor de cuarenta mil setecientos setenta y 
un pesos ($40.771) moneda corriente mensuales.

Artículo 4°. El subsidio de alimentación para los servidores públicos que perciben una 
asignación básica mensual no superior a un millón ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos ($1.169.483) moneda corriente será de cuarenta y cinco mil setenta y 
nueve pesos ($45.079) moneda corriente pagaderos por la entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo en que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 5°. Por ser el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses un 
establecimiento público del orden nacional, los empleados que tengan a su cargo la coor-
dinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados por estrictas necesidades del 
servicio mediante resolución expedida por el Director General, percibirán mensualmente 
un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo 
del cual sean titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. El reconocimiento por coordinación de que trata el presente artículo se con-
cederá siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal respectiva y el empleado no 
pertenezca a los niveles directivo o asesor.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1037 de 2011 y surte efectos fiscales a partir de 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0846 DE 2012
(abril 25)

por el cual se modifica el Decreto 2169 de 1995.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que el inciso 1° del artículo 1° del Decreto 2169 de 1995 establece que el personal del 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y del Departamento 
Administrativo de Seguridad, (DAS), que presten sus servicios en comisión en el Depar-
tamento Administrativo de la Presidencia de la República, bien sea en la Casa Militar o en 
la Secretaría para la Seguridad del Presidente, percibirán a título de bonificación especial 
no constitutiva de factor salarial, una asignación mensual adicional equivalente al 60% del 
sueldo básico mensual.

Que mediante Decreto 4057 del 31 de octubre de 2011, se suprimió el Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignaron unas funciones y se dictan otras dis-
posiciones.

Que mediante Decreto 4065 del 31 de octubre de 2011 se crea la Unidad Nacional de 
Protección (UNP) y se establecen su objetivo y estructura.

Que teniendo en cuenta lo anterior es necesario modificar el Decreto 2169 de 1995 en 
lo pertinente.

DECRETA:
Artículo 1°. El inciso 1° del artículo 1° del Decreto 2169 de 1995 quedará así:
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“El personal del Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y 
de la Unidad Nacional de Protección (UNP), que presten sus servicios en comisión en el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, bien sea en la Casa Militar 
o en la Secretaría para la Seguridad Presidencial percibirán a título de bonificación especial 
no constitutiva de factor salarial, una asignación mensual adicional equivalente al 60% del 
sueldo básico mensual.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en 
lo pertinente el Decreto 2169 de 1995 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Federico Rengifo Vélez.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0847 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva  
de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, fíjase la siguiente escala salarial para los 
empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y las Direcciones Seccio-
nales de la Rama Judicial:

Grado Asignación Básica Grado Asignación básica
01 575.243 11 2.302.868
02 683.867 12 2.444.667
03 827.816 13 2.603.635
04 972.260 14 2.892.690
05 1.233.786 15 2.892.737
06 1.365.989 16 3.363.505
07 1.680.095 17 3.416.457
08 1.830.733 18 3.685.925
09 1.830.736 19 3.696.795
10 2.159.954 20 3.736.649

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Director 
Ejecutivo de la Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma 
de un millón novecientos treinta y un mil seiscientos ochenta y tres pesos ($1.931.683) 
moneda corriente, y por concepto de gastos de representación tres millones cuatrocientos 
un mil trescientos seis pesos ($3.401.306) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2012, el cincuenta por ciento (50%) de la re-
muneración mensual de los empleos de Director Administrativo Grado 20 de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y los Jefes de Oficina Grado 20 de las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales.

Artículo 4°. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial podrán ser 
administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por el 
Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior de la 
Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que los 
recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo  6°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 1040 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0848 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleos 
de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Las normas contenidas en el presente decreto se aplicarán a los servidores 
públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar que no optaron por el régimen 
especial establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995, dictados 
en desarrollo del parágrafo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y que en el año 2011 se 
venían regulando por lo dispuesto en el Decreto 1041 de 2011.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2012, los Magistrados del Consejo Superior de 
la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado, tendrán derecho a una remuneración mensual de cuatro millones ochocientos 
noventa y nueve mil ochocientos noventa y siete pesos ($4.899.897) moneda corriente, 
distribuidos así: por concepto de asignación básica mensual un millón setecientos sesenta 
y tres mil novecientos sesenta y tres pesos ($1.763.963) moneda corriente, y por concepto 
de gastos de representación mensual tres millones ciento treinta y cinco mil novecientos 
treinta y cuatro pesos ($3.135.934) moneda corriente.

Igualmente tendrán derecho a una prima técnica de dos millones novecientos treinta y 
nueve mil novecientos treinta y ocho pesos ($2.939.938) moneda corriente.

Adicionalmente, tendrán derecho a percibir la prima especial de servicios a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que es aquella que sumada a los demás ingresos 
laborales iguale a los percibidos en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que 
en ningún caso los supere. La prima especial de servicios también se reconocerá cuando 
el empleado se encuentra disfrutando de su período de vacaciones. Esta prima solo cons-
tituye factor salarial para efectos del ingreso base de cotización del Sistema General de 
Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 2003 para la cotización al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.

Estos funcionarios continuarán disfrutando las primas de servicios, navidad y vacaciones 
y el régimen prestacional, de conformidad con las normas vigentes antes de la expedición 
de este decreto.

La prima técnica sin carácter salarial y la prima especial de servicios no se tendrán en 
cuenta para la determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las 
Ramas del Poder Público, entidades u organismos del Estado.

Parágrafo. Los ingresos totales de estos funcionarios en ningún caso podrán ser supe-
riores a los de los Miembros del Congreso.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual de los ser-
vidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar será la señalada para su 
grado, de acuerdo con la siguiente escala:

GRADO ASIGNACIÓN MENSUAL GRADO ASIGNACIÓN MENSUAL
1 570.448 12 1.254.220
2 579.740 13 1.282.323
3 670.081 14 1.340.204
4 725.301 15 1.538.145
5 822.851 16 1.687.041
6 897.321 17 1.962.645
7 949.183 18 2.035.389
8 1.036.284 19 2.175.873
9 1.080.129 20 2.219.506
10 1.142.531 21 2.531.953
11 1.215.060 22 2.764.622

Artículo 4°. Los funcionarios a que se refiere el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, con 
excepción de los señalados en el parágrafo de dicho artículo, tendrán derecho a percibir 
a partir del 1° de enero de 2012, una prima especial, sin carácter salarial, equivalente al 
treinta por ciento (30%) del salario básico.

Artículo 5°. La remuneración mínima mensual del Secretario General de la Corte Cons-
titucional, del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, del Secretario General del 
Consejo de Estado y del Secretario Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, será de 
cuatro millones doscientos setenta y un mil ochocientos cuarenta y un pesos ($4.271.841) 
moneda corriente. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de 
gastos de representación, únicamente para efectos fiscales.
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Se aplicará lo dispuesto en este artículo cuando la suma de la asignación básica y las 
primas mensuales resultare inferior al mencionado valor.

Parágrafo. El presente artículo no modifica la asignación básica mensual ni los in-
crementos por primas mensuales de cualquier índole, que para tales cargos señalaren las 
disposiciones respectivas.

Artículo 6°. La escala de remuneración de que trata el artículo 3° no se aplicará a los 
funcionarios a que se refieren el artículo 206 numeral 7 del Decreto Extraordinario 624 de 
1989, y el artículo 13 del Decreto 535 de 1987.

Las asignaciones básicas mensuales y los porcentajes del salario mensual que tienen el 
carácter de gastos de representación de los funcionarios a que se refiere el inciso anterior, 
serán los siguientes:

a) Para los Magistrados de Tribunal y sus Fiscales Grado 21, dos millones doscientos 
nueve mil ciento noventa y un pesos ($2.209.191) moneda corriente, de asignación básica 
mensual. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de 
representación, únicamente para efectos fiscales.

b) Para Jueces Penales del Circuito Especializado, dos millones ocho mil ochocientos 
cincuenta y un pesos ($2.008.851) moneda corriente, de asignación básica mensual. El 
veinticinco por ciento (25%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de represen-
tación, únicamente para efectos fiscales.

c) Para Jueces de orden público cuya remuneración corresponde a la señalada para el 
Grado 21 de la escala salarial de la Rama Judicial será de dos millones doscientos cincuenta 
mil novecientos cuarenta y ocho pesos ($2.250.948) moneda corriente, de asignación básica 
mensual. El cincuenta por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de 
representación, únicamente para efectos fiscales.

d) Para jueces y Fiscales Grado 17, un millón ochocientos dos mil novecientos quince 
pesos ($1.802.915) moneda corriente, de asignación básica mensual. El veinticinco por 
ciento (25%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales.

e) Para Jueces Grado 15, un millón cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos tres 
pesos ($1.465.403) moneda corriente, de asignación básica mensual. El veinticinco por 
ciento (25%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales.

Parágrafo 1°. Los Magistrados Auxiliares y Abogados Asistentes del Consejo Superior 
de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado tendrán una remuneración mínima mensual de cuatro millones treinta y cuatro 
mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos ($4.034.488) moneda corriente. Esta remuneración 
se aplicará cuando la suma de la asignación básica y las primas mensuales sean inferiores 
a dicho valor.

Parágrafo 2°. Los Magistrados del Tribunal y sus Fiscales grado 21 tendrán una remu-
neración mínima mensual de cuatro millones treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos ($4.034.488) moneda corriente. Esta remuneración se aplicará cuando la suma 
de la asignación básica y las primas mensuales sean inferiores a dicho valor.

Parágrafo 3°. Los Jueces de Orden Público cuya remuneración corresponda a la señalada 
para el grado 21, tendrán una remuneración mínima mensual de cuatro millones ciento diez 
mil setecientos cuarenta y siete pesos ($4.110.747) moneda corriente. Esta remuneración 
se aplicará cuando la suma de la asignación básica y las primas mensuales sean inferiores 
a dicho valor.

Artículo 7°. Los funcionarios y empleados a quienes se les aplica el presente decreto, y 
que laboren ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 309 de la Constitu-
ción Política continuarán devengando una remuneración adicional correspondiente al ocho 
por ciento (8%) de la asignación básica mensual que les corresponda. Dicha remuneración 
se percibirá por cada mes completo de servicio.

Artículo 8°. A partir del 1° de enero de 2012, los citadores que presten sus servicios en las 
Corporaciones Judiciales, incluidos los Tribunales Superiores y Administrativos, Juzgados 
Penales, Civiles, Laborales, de Familia, Promiscuos de Familia y Juzgados de Menores y 
los Asistentes Sociales de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 
de Menores, de Familia y Promiscuos de Familia, tendrán derecho a un auxilio especial de 
transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: sesenta mil doscientos veintiocho 
pesos ($60.228) moneda corriente, mensuales.

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: treinta y siete mil 
novecientos sesenta y cinco pesos ($37.965) moneda corriente, mensuales.

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: veinticuatro 
mil ciento diecisiete pesos ($24.117) moneda corriente, mensuales.

Artículo 9°. Los servidores públicos de que trata este Decreto que perciban una re-
muneración mensual hasta de un millón ciento treinta y cinco mil seiscientos ocho pesos 
($1.135.608) moneda corriente, tendrán derecho a un auxilio de transporte en la cuantía 
que establezca el Gobierno para los trabajadores particulares, empleados y trabajadores del 
Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior de este Decreto.

No tendrán derecho a este auxilio los servidores públicos que se encuentren en disfrute 
de vacaciones o en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo, o cuando la entidad 
correspondiente suministre este servicio.

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2012, el subsidio de alimentación para empleados 
que perciban una asignación básica mensual no superior a la señalada para el grado 13 en la 
escala de que trata el artículo 3° de este decreto, será de cuarenta y cinco mil setenta y nueve 
pesos ($45.079) moneda corriente, pagaderos mensualmente por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando 
la entidad correspondiente suministre la alimentación.

Artículo 11. La prima de antigüedad se continuará reconociendo y pagando de confor-
midad con las disposiciones que regulan la materia. A partir de la fecha de vigencia del 
presente decreto, el retiro del servicio por cualquier causa, salvo por destitución, no implica 
la pérdida de antigüedad que se hubiera alcanzado, ni del tiempo transcurrido para la causa-
ción del próximo porcentaje, cuando la persona reingrese al servicio de la Rama Judicial o 
Ministerio Público, dentro de un plazo que no exceda de veintisiete (27) meses, evento en 
el cual estarán sujetos para todo efecto al régimen establecido en el presente decreto, por 
consiguiente, no le es aplicable el régimen que de manera general rige obligatoriamente a 
las personas que ingresen a la Rama Judicial.

El uso de licencia no remunerada, no causará la pérdida de la prima de antigüedad 
adquirida.

Artículo 12. Las primas ascensional y de capacitación para Jueces Municipales y Jueces 
Promiscuos Municipales se regulan por lo dispuesto en los Decretos 903 de 1969 y 760 
de 1970.

Artículo 13. La prima de capacitación para los Jueces Territoriales y del Distrito Penal 
Aduanero, se regula por lo dispuesto en los Decretos 903 de 1969 y 760 de 1970.

Artículo 14. Los funcionarios y empleados a que se refiere este Decreto no podrán de-
vengar por concepto de asignación básica, más las primas, suma superior a la remuneración 
mensual que le corresponda a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia por concepto 
de asignación básica y gastos de representación, dentro del régimen optativo previsto en los 
Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995, dictados en desarrollo del parágrafo 
del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992.

Siempre que al sumar la asignación básica con uno o varios de los factores salariales 
constituidos por prima de capacitación, prima ascensional y prima de antigüedad, la re-
muneración total del funcionario supere el límite fijado en el inciso anterior, el excedente 
deberá ser deducido.

La deducción se aplicará en primer término a la prima de capacitación, en ausencia de 
esta a la prima ascensional y en último lugar a la prima de antigüedad.

Artículo 15. Los conductores y choferes que laboran en los organismos a los cuales se 
les aplica el presente decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago de horas extras, en 
los mismos términos del artículo 4° del Decreto 244 de 1981 y del Decreto 1692 de 1996. 
En todo caso la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista 
disponibilidad presupuestal.

Artículo 16. Los nombramientos, ascensos y promociones están condicionados en su 
cuantía al monto de la apropiación presupuestal de la vigencia fiscal respectiva.

Artículo 17. El monto de las cotizaciones para el Sistema General de Pensiones de los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, que se encuentren en régimen de transición 
de la Ley 100 de 1993, será el establecido para los Senadores y Representantes en el literal 
a) del artículo 6° del Decreto 1293 de 1994, calculado sobre el ingreso mensual promedio 
constituido por la asignación básica, los gastos de representación, la prima especial de 
servicios y la prima de servicios.

Artículo 18. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 19. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 20. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 21. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1041 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0849 DE 2012
(abril 25)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleos 
del Ministerio Público y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,
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DECRETA:
Artículo 1°. Las normas contenidas en el presente decreto se aplicarán a los servidores 

públicos de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo que no optaron 
por el régimen especial establecido en los Decretos 54 de 1993 y 107 de 1994, y que en el 
año 2011 se venían regulando por lo dispuesto en el Decreto 1038 de 2011.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2012, los Agentes del Ministerio Público ante 
el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia 
y el Consejo de Estado tendrán derecho a una remuneración mensual de cuatro millones 
ochocientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y siete pesos ($4.899.897) moneda 
corriente, distribuida así: Por concepto de asignación básica mensual un millón setecien-
tos sesenta y tres mil novecientos sesenta y tres pesos ($1.763.963) moneda corriente, y 
por concepto de gastos de representación mensual tres millones ciento treinta y cinco mil 
novecientos treinta y cuatro pesos ($3.135.934) moneda corriente.

Igualmente tendrán derecho a una prima técnica de dos millones novecientos treinta y 
nueve mil novecientos treinta y nueve pesos ($2.939.939) moneda corriente.

Adicionalmente, tendrán derecho a percibir la prima especial de servicios a que se refiere 
el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que es aquella que sumada a los demás ingresos laborales 
iguale a los percibidos en su totalidad por los miembros del Congreso, sin que en ningún 
caso los supere. La prima especial de servicios también se reconocerá cuando el empleado 
se encuentra disfrutando de su período de vacaciones. Esta prima sólo constituye factor 
salarial para efectos del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, de 
conformidad con la Ley 797 de 2003, para la cotización al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Estos funcionarios continuarán disfrutando las primas de servicios, navidad y vacaciones 
y el régimen prestacional, de conformidad con las normas vigentes antes de la expedición 
de este Decreto.

La prima técnica sin carácter salarial y la prima especial de servicios no se tendrán en 
cuenta para la determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las 
Ramas del Poder Público, entidades u organismos del Estado.

Parágrafo. Los ingresos totales de estos funcionarios en ningún caso podrán ser supe-
riores a los de los miembros del Congreso.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual de los ser-
vidores públicos del Ministerio Público será la señalada para su grado, de acuerdo con la 
siguiente escala:

GRADO ASIGNACIÓN MENSUAL GRADO ASIGNACIÓN MENSUAL
1 557.893 12 1.207.174
2 557.994 13 1.234.222
3 644.945 14 1.289.932
4 698.095 15 1.480.449
5 791.986 16 1.623.758
6 863.662 17 1.889.025
7 913.578 18 1.959.041
8 997.414 19 2.094.255
9 1.039.612 20 2.136.250
10 1.099.673 21 2.436.977
11 1.169.483 22 2.660.920

Artículo 4°. La remuneración mínima mensual del Viceprocurador General de la Na-
ción será de cuatro millones cuatrocientos treinta y un mil seiscientos treinta y ocho pesos 
($4.431.638) moneda corriente. El sesenta y cuatro por ciento (64%) de esta remuneración 
tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente para efectos fiscales.

Artículo 5°. La remuneración mínima mensual del Secretario General de la Procuraduría 
General de la Nación y del Procurador Auxiliar será de cuatro millones doscientos setenta 
y un mil ochocientos cuarenta y un pesos ($4.271.841) moneda corriente. El cincuenta por 
ciento (50%) de esta remuneración tendrá el carácter de gastos de representación, única-
mente para efectos fiscales.

La remuneración mínima mensual de los Procuradores Delegados Grado 22, el Director 
de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales Grado 22, los Procuradores Depar-
tamentales y Provinciales Grado 21, los Procuradores Agrarios Grado 21, el Veedor Grado 
22, y el Secretario Privado Grado 22 del Procurador será de cuatro millones treinta y cuatro 
mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos ($4.034.488) moneda corriente, el cincuenta por 
ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales.

Parágrafo. Esta remuneración se aplicará cuando la suma de la asignación básica y las 
primas mensuales resultaren inferiores al valor establecido en este artículo.

Artículo 6°. Los funcionarios a que se refieren los artículos 4° y 5° del presente decreto 
tendrán derecho a una prima especial mensual, sin carácter salarial, equivalente al treinta 
por ciento (30%) de la asignación básica y los gastos de representación y sustituye la prima 
de que trata el artículo 7° del Decreto 903 de 1992.

Artículo 7°. El Procurador General de la Nación podrá asignar primas técnicas hasta por 
un treinta por ciento (30%) del valor de la remuneración mínima mensual o de la asignación 
básica mensual, según sea el caso, al Secretario Privado, a los Jefes de División Grado 22, 
a los Jefes de Oficina Grado 22, a los Abogados Asesores Grado 22 y a los Jefes de Sección 
Grado 17, con el lleno de los requisitos que establezca mediante reglamentación interna 
y previa viabilidad presupuestal, en los términos de los Decretos 2573 de 1991, 1336 de 
2003 y 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 8°. Los funcionarios a que se refiere el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, con 
excepción de los señalados en el parágrafo de dicho artículo, tendrán derecho a percibir, 
a partir del 1° de enero de 2012, una prima especial, sin carácter salarial, equivalente al 
treinta por ciento (30%) del salario básico.

La prima a que se refiere el presente artículo es incompatible con la prima a que hace 
referencia el artículo 6° del presente decreto.

Artículo 9°. Como reconocimiento del nivel de formación técnica de sus titulares, podrá 
asignarse una prima técnica para aquellos empleados de la Dirección Nacional de Inves-
tigaciones Especiales comprendidos en los niveles Directivo, Asesor y Ejecutivo, cuyas 
funciones demanden la aplicación de conocimientos especializados. Esta prima solo podrá 
otorgarse con el lleno de los requisitos que el Procurador General de la Nación establezca 
mediante reglamentación interna y al cumplimiento de las condiciones de que tratan los 
Decretos 2573 de 1991, 1336 de 2003 y 2177 de 2006 y demás normas que los modifiquen, 
su cuantía será hasta un sesenta por ciento (60%) de la asignación básica mensual fijada en 
el artículo 3° del presente decreto y para un número no superior a veinticinco (25) funcio-
narios. Esta prima no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 10. La escala de remuneración de que trata el artículo 3° no se aplicará a los 
funcionarios a que se refieren el artículo 206 numeral 7 del Decreto Extraordinario 624 de 
1989 y el artículo 13 del Decreto 535 de 1987.

Las asignaciones básicas mensuales y los porcentajes del salario mensual que tienen el 
carácter de gastos de representación de los funcionarios a que se refiere el inciso anterior, 
serán los siguientes:

a) Para Procuradores Delegados Grado 22 y el Director de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales Grado 22, dos millones trescientos ochenta y cinco mil ciento 
setenta pesos ($2.385.170) moneda corriente, de asignación básica mensual. El cincuenta 
por ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, única-
mente para efectos fiscales.

b) Para Procuradores Agrarios, Procuradores Departamentales, Procuradores Provinciales, 
del Distrito Capital de Bogotá Grado 21, dos millones doscientos nueve mil ciento noventa 
y un pesos ($2.209.191) moneda corriente, de asignación básica mensual. El cincuenta por 
ciento (50%) del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales.

Artículo 11. Los funcionarios y empleados a quienes se les aplica el presente decreto, y 
que laboren ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 309 de la Constitu-
ción Política continuarán devengando una remuneración adicional correspondiente al ocho 
por ciento (8%) de la asignación básica mensual que les corresponda. Dicha remuneración 
se percibirá por cada mes completo de servicio.

Artículo 12. A partir del 1° de enero de 2012, los Citadores que presten sus servicios en 
la Procuraduría General de la Nación tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes sesenta mil doscientos veintiocho 
pesos ($60.228) moneda corriente, mensuales.

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes treinta y siete mil no-
vecientos sesenta y cinco pesos ($37.965) moneda corriente, mensuales.

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes veinticuatro 
mil ciento diecisiete pesos ($24.117) moneda corriente, mensuales.

Artículo 13. Los servidores públicos de que trata este Decreto tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantías que establezca el Gobierno Nacional 
para los trabajadores particulares y empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo anterior.

No tendrán derecho a este auxilio los servidores públicos que se encuentren en disfrute 
de vacaciones o en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo, o cuando la entidad 
correspondiente suministre este servicio.

Artículo 14. A partir del 1° de enero de 2012, el subsidio de alimentación para empleados 
que perciban una asignación básica mensual no superior a la señalada para el grado 13 en la 
escala de que trata el artículo 3° de este decreto será de cuarenta y cinco mil setenta y nueve 
pesos ($45.079) moneda corriente, pagaderos mensualmente por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando 
la entidad correspondiente suministre la alimentación.

Artículo 15. La prima de antigüedad se continuará reconociendo y pagando de con-
formidad con las disposiciones que regulan la materia. A partir de la fecha de vigencia del 
presente decreto, el retiro del servicio por cualquier causa, salvo por destitución, no implica 
la pérdida de antigüedad que se hubiera alcanzado, ni del tiempo transcurrido para la causa-
ción del próximo porcentaje, cuando la persona reingrese al servicio de la Rama Judicial o 
Ministerio Público, dentro de un plazo que no exceda de veintisiete (27) meses, evento en 
el cual estarán sujetos para todo efecto al régimen establecido en el presente decreto, por 
consiguiente, no le es aplicable el régimen que de manera general rige obligatoriamente a 
las personas que ingresen a la Procuraduría General de la Nación.

El uso de licencia no remunerada no causará la pérdida de la prima de antigüedad adquirida.
Artículo 16. Los funcionarios y empleados a que se refiere este decreto no podrán de-

vengar por concepto de asignación básica, más las primas, suma superior a la remuneración 
mensual que le corresponda a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia por concepto 
de asignación básica y gastos de representación, dentro del régimen optativo de que tratan 
los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43 de 1995.
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Siempre que al sumar la asignación básica con uno o varios de los factores salariales 
constituidos por prima de capacitación, prima ascensional y prima de antigüedad, la re-
muneración total del funcionario supere el límite fijado en el inciso anterior, el excedente 
deberá ser deducido.

La deducción se aplicará, en primer término a la prima de capacitación, en ausencia de 
esta a la prima ascensional y, en último lugar, a la prima de antigüedad.

Artículo 17. Los conductores y choferes tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
horas extras, en los mismos términos del artículo 4° del Decreto 244 de 1981 y del Decreto 
1692 de 1996. En todo caso, la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse 
cuando exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 18. Los nombramientos, ascensos y promociones están condicionados en su 
cuantía al monto de la apropiación presupuestal de la vigencia fiscal respectiva.

Artículo 19. El contenido del artículo 192 del Decreto 2699 de 1991 se hace extensivo 
al Ministerio Público. El Procurador General de la Nación expedirá su reglamentación.

Artículo 20. El monto de las cotizaciones para el Sistema General de Pensiones de los 
Procuradores Delegados ante la Corte Suprema de Justicia y ante el Consejo de Estado, 
que se encuentren en régimen de transición de la Ley 100 de 1993, será el establecido para 
los Senadores y Representantes en el literal a) del artículo 6° del Decreto 1293 de 1994, 
calculado sobre el ingreso mensual promedio constituido por la asignación básica, los gastos 
de representación, la prima especial de servicios y la prima de servicios.

Artículo 21. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 22. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 23. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 24. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación, deroga el Decreto 
1038 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0850 DE 2012
(abril 25)

por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, reajústase el valor de la bonificación de 
actividad judicial de que tratan los Decretos 3131 y 3382 de 2005, así:

 

En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de actividad 
judicial, los Procuradores Judiciales I que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los em-
pleos señalados en este artículo.

Artículo 2°. De conformidad con el Decreto 3900 de 2008, la bonificación de actividad 
judicial de que trata el presente decreto solo constituirá factor para efectos de determinar el 
ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, de acuerdo con la Ley 797 
de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud; en consecuen-
cia, no se tendrá en cuenta para determinar elementos salariales ni prestaciones sociales.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1052 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0851 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos del Departamento 
Administrativo de Seguridad - DAS en Supresión y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, fíjase la siguiente escala de asignaciones 

básicas mensuales para los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS 
en Supresión:

Grado Asignación básica
1 $   699.727
2 $   796.184
3 $   892.173
4 $   985.707
5 $1.097.413
6 $1.175.019
7 $1.220.304
8 $1.265.492
9 $1.335.740
10 $1.419.122
11 $1.514.032
12 $1.609.415
13 $1.701.916
14 $1.750.281
15 $1.838.260
16 $1.928.486
17 $2.058.530
18 $2.162.132
19 $ 2.675.378
20 $2.792.171
21 $3.128.603
22 $3.371.146
23 $3.686.691
24 $4.014.530
25 $4.555.421

Parágrafo. En la escala de asignación básica fijada en este artículo, la primera columna 
señala los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleo y 
la segunda indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2012, el incremento de salario por antigüedad que 
vienen percibiendo los empleados públicos a quienes se les aplica este Decreto, en virtud 
de lo dispuesto en los Decretos 1042 de 1978, modificado por los Decretos 420 de 1979 
y 1034 de 2011, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación 
básica mensual.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Director del 
Departamento Administrativo de Seguridad - DAS en Supresión, será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías.
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Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Subdirector 
del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS en Supresión, será la establecida 
por las disposiciones legales para los Subdirectores de Departamento Administrativo, en 
los mismos términos, condiciones y cuantías.

Artículo 5°. Los empleados del Departamento Administrativo de Seguridad - DAS 
en Supresión de la planta global que tengan a su cargo la coordinación y supervisión de 
grupos internos de trabajo establecidos mediante resolución expedida por el Director del 
Departamento percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de 
la asignación básica del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo que ejerzan tales 
funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca al Área 
de Dirección Superior.

Artículo 6°. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este Decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
de la República.

Artículo 7°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1034 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad en Supresión,

Ricardo Fabio Giraldo.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0852 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y se dictan otras disposiciones  

en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2012, fíjanse las siguientes escalas de asignación 
básica mensual para los empleos correspondientes al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República:

GRADO  
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 4.401.122 3.363.104 1.811.369 1.258.248 850.174
02 4.651.240 3.558.359 1.904.284 1.334.208 902.327
03 4.918.001 3.760.925 2.016.953 1.397.487 957.239
04 5.199.965 3.975.349 2.117.057 1.469.919 990.139
05 5.501.347 4.202.301 2.241.114 1.559.926 1.027.123
06 5.823.830 4.401.122 2.356.210 1.654.348 1.089.518
07 6.161.684 4.651.240 2.496.125 1.735.976 1.151.831
08 6.469.417 4.918.001 2.636.851 1.187.627
09 6.850.690 5.199.965 2.739.223 1.258.248
10 5.501.347 2.896.317 1.334.208
11 5.823.830 3.061.259 1.397.487
12 6.161.684 3.238.641 1.469.919
13 6.469.417 1.559.926
14 6.850.690 1.654.348
15 1.735.976
16 1.811.369
17 1.904.284

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados de asignación básica que corresponden a las distintas denomina-
ciones de empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 3°. Los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de 
trabajo creados mediante Resolución del Director del organismo, percibirán mensualmente 
un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo 
que estén desempeñando, durante el tiempo que ejerzan tales funciones. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

El presente reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca 
a los niveles Directivo o Asesor.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2012, el Presidente de la República devengará, 
en todo tiempo, una asignación básica igual a la que devenguen los miembros del Congreso 
de la República y el doble de los gastos de representación que estos perciban.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Vicepresidente 
de la República será de diecisiete millones cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos 
veintidós pesos ($17.439.422) moneda corriente, discriminados así:

Concepto Valor mensual
Asignación básica 4.778.402
Prima de Dirección 4.185.463
Gastos de Representación 8.475.557

La prima de Dirección no constituye factor salarial para ningún efecto.
Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Director del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías.

Quien desempeñe este empleo podrá optar por la prima técnica por estudios de forma-
ción avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y condiciones 
señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La Prima Técnica, en este caso, es incompatible con la Prima de Dirección y se otorga-
rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Alto Asesor 
de Seguridad Nacional del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
código 1165, Alto Comisionado, Alto Consejero Presidencial, Secretario Privado del Presi-
dente de la República, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República y Secretario de 
Transparencia de la Presidencia de la República, será la misma que por todo concepto perciba 
el empleo de Director de Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Quienes desempeñen estos empleos podrán optar por la prima técnica por estudios de 
formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y con-
diciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás 
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La Prima Técnica, en este caso, es incompatible con la Prima de Dirección y se otorga-
rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de la Presidencia de la República, Consejero Presidencial y Director de Programa 
Presidencial será equivalente a la que corresponda al cargo de Subdirector de Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de Despacho, Código 5550, que desempeñen sus funciones en el Despacho del 
Presidente de la República, del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, de la Secretaría Privada y de la Secretaría Jurídica será de tres millones 
sesenta y un mil doscientos cincuenta y nueve pesos ($3.061.259) moneda corriente.

Artículo 8°. A partir del 1° de enero de 2012, la asignación básica mensual del Consejero 
Auxiliar, Código 1125, será de seis millones cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 
diecisiete pesos ($6.469.417) moneda corriente.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2012, el Consejero Auxiliar 1125, los Asesores 
2210-14, 2210-13, 2210-10, 2210-09, 2210-07, 2210-06, 2210-05, 2210-03 y 2210-01, el 
Asesor Político del Despacho del Director 2205-14, y los Jefes de Oficina y de Área del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República tendrán derecho, previa 
autorización del Director de dicho Departamento, a la prima técnica prevista en el Decreto 
1624 de 1991 y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2012, los empleos del Consejero Auxiliar 1125, 
Subdirector General, Subdirector de Operaciones, Alto Asesor de Seguridad Nacional, Di-
rector de Programa Presidencial “Colombia Joven”, Jefes de Oficina, Jefes de Área y Asesor 
grados 13 y 14 de la Presidencia de la República, percibirán en las mismas condiciones 
y cuantía, la bonificación de dirección establecida en el Decreto 3150 de septiembre 8 de 
2005 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Subdirector 
General y del Subdirector de Operaciones del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República Código 1130, será de siete millones setecientos cincuenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos ($7.751.442) moneda corriente, distribuidos así:

Asignación Básica  $2.829.277
Gastos de Representación $4.922.165
El empleo a que se refiere el presente artículo, tendrá derecho a una prima técnica 

automática en virtud a lo establecido en el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo 
sustituyen o modifiquen; no obstante podrá optar por la prima técnica por estudios de for-



   79
Edición 48.412
Miércoles, 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL

mación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y condiciones 
señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La prima técnica, en este caso es incompatible con la prima automática y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación según 
el caso. El cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto 
administrativo correspondiente.

Artículo 11. A partir del 1° de enero de 2012, la remuneración mensual del Director del 
Programa Presidencial “Colombia Joven” del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República Código 1140, será de seis millones ochocientos cincuenta mil seiscientos 
noventa pesos ($6.850.690) moneda corriente.

El empleo a que se refiere este artículo, tendrá derecho a una prima técnica automática 
en virtud a lo establecido en el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo sustituyen o 
modifiquen; no obstante podrá optar por la prima técnica por estudios de formación avan-
zada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y condiciones señalados 
en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima automática y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación según 
el caso. El cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto 
administrativo correspondiente.

Artículo 12. Los empleos a que se refieren los artículos 6° y 9° de este Decreto que 
tengan asignada prima técnica automática en virtud de lo establecido en el Decreto 1624 
de 1991 y demás normas que lo sustituyen o modifiquen podrán optar por la prima técnica 
por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos 
términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 
2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La prima técnica, en este caso es incompatible con la prima automática y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación según 
el caso. El cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto 
administrativo correspondiente.

Artículo 13. Los empleados públicos a que se refiere el presente decreto que devenguen 
asignaciones básicas mensuales no superiores a la establecida para el Grado 09 de la escala 
del nivel asistencial y grado 01 del nivel técnico devengarán un subsidio de alimentación 
mensual de cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos ($44.655) moneda 
corriente.

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el funcionario disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia o suspendido del ejercicio del cargo. Tampoco 
se tendrá derecho a este subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 14. Los funcionarios a que se refiere el presente decreto que devenguen una 
remuneración mensual por concepto de asignación básica y gastos de representación no 
superior a la establecida para el grado 09 de la escala del nivel asistencial y grado 01 del 
nivel técnico tendrán derecho al reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 
prestados en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de la 
asignación básica, el incremento por antigüedad y los gastos de representación.

Para los demás empleados la bonificación será el treinta y cinco por ciento (35%) del 
valor conjunto de los tres factores de salario señalados en el inciso anterior.

Artículo 15. El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos 
que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico será de cien (100) horas extras mensuales.

En todo caso la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando 
exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 16. Los funcionarios a que se refiere el presente decreto que tengan derecho al 
reconocimiento y pago del auxilio de transporte se les reconocerán en los mismos términos 
y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los trabajadores particulares.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad 
suministre el servicio.

Artículo 17. Para que proceda el pago de horas extras y de dominicales y festivos o el 
reconocimiento de descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y sus 
modificatorios, el empleado deberá pertenecer al nivel asistencial hasta el Grado 08.

Los Secretarios Ejecutivos de grado igual o superior al 09 que desempeñen sus funciones 
en los Despachos del Presidente de la República, del Vicepresidente de la República, del 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, del Subdirector 
General y Subdirector de Operaciones del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, de la Secretaría Privada, de la Secretaría Jurídica, de la Secretaría de 
Transparencia, de la Secretaría de Prensa, del Alto Comisionado y de las Altas Consejerías, 
tendrán derecho a devengar horas extras, dominicales y días festivos, siempre y cuando 
laboren en jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

En los Despachos señalados en el presente artículo, solo se podrán reconocer horas 
extras máximo a dos (2) Secretarios Ejecutivos del Grado igual o superior al 09.

Artículo 18. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 19. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga los 
Decretos 1058 y 3775 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2012, con 
excepción de lo establecido en el inciso final de los artículos 4°, 5°, 10, 11 y 12 de este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Federico Rengifo Vélez.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0853 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados 
por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional, y se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

CAPÍTULO I
Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto fija las escalas de remuneración 

de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas 
Especiales, Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, demás institucio-
nes públicas de la rama ejecutiva nacional y entidades en liquidación del orden nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2012, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1° del 
presente decreto serán las siguientes:

GRADO  
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 2.233.354 2.179.619 1.315.939 566.700 566.700
2 2.497.580 2.357.013 1.454.601 613.926 566.711
3 2.637.233 2.572.258 1.520.238 689.588 566.746
4 2.803.049 2.927.532 1.600.782 730.670 568.629
5 2.875.180 3.002.689 1.693.321 777.282 576.077
6 3.002.689 3.399.927 1.752.286 935.516 630.060
7 3.182.234 3.795.848 1.839.033 996.878 689.588
8 3.252.416 4.154.020 1.930.469 1.022.146 730.670
9 3.372.970 4.365.588 2.013.569 1.124.891 777.282
10 3.623.537 4.539.658 2.082.275 1.177.140 854.322
11 3.679.737 4.773.304 2.169.943 1.240.971 922.142
12 3.795.848 5.013.419 2.302.196 1.315.939 990.139
13 3.960.173 5.496.701 2.494.331 1.403.343 1.022.146
14 4.173.509 5.802.065 2.669.283 1.454.601 1.044.537
15 4.260.338 5.921.433 2.951.171 1.520.238 1.077.005
16 4.319.246 6.506.604 3.181.780 1.717.662 1.124.891
17 4.555.421 7.188.672 3.346.665 1.838.799 1.148.647
18 4.933.677 7.802.839 3.604.191 2.020.686 1.177.140
19 5.312.782 3.876.862 1.207.504
20 5.842.185 4.173.350 1.245.020
21 5.922.203 4.448.103 1.297.418
22 6.553.250 4.784.075 1.376.801
23 7.197.704 5.054.940 1.520.238
24 7.766.751 5.450.909 1.658.141
25 8.374.274 1.839.033
26 8.809.736 2.000.635
27 9.246.513
28 9.761.707

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.
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Se entiende, para efectos de este Decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto tendrá una asignación 
básica mensual inferior a la correspondiente al grado 01 de la escala del nivel asistencial.

Parágrafo 4°. Los empleados públicos que continúen ejerciendo un cargo cuya denomi-
nación corresponda al nivel ejecutivo, en razón a que la entidad no ha efectuado los ajustes 
a lo señalado en el Decreto 770 de 2005, tendrán derecho a un incremento salarial en su 
asignación básica mensual, para el año 2012, correspondiente al cinco por ciento (5%), 
calculado sobre la asignación básica mensual que devengaba a 31 de diciembre del año 2011.

Artículo 3°. Otras remuneraciones. A partir del 1° de enero de 2012, las remuneraciones 
mensuales para los empleos que a continuación se relacionan serán las siguientes:

a) MINISTROS DEL DESPACHO y DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMI-
NISTRATIVO, doce millones novecientos ochenta y un mil novecientos cuarenta y nueve 
pesos ($12.981.949) moneda corriente, distribuidos así:

Asignación Básica:  $3.551.862
Gastos de Representación: $6.314.420
Prima de Dirección:  $3.115.667
La prima de dirección sustituye la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991, 

no es factor de salario para ningún efecto legal y es compatible con la prima de servicios, 
la prima de vacaciones, la prima de Navidad y la bonificación por servicios prestados.

Los Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo podrán optar 
por la prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, 
en los mismos términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 
2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
Esta opción únicamente aplica para quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho o 
Director de Departamento Administrativo, y no podrá servir de base para la liquidación de 
la remuneración de otros servidores públicos.

La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima de dirección y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente.

b) VICEMINISTROS Y SUBDIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATI-
VO: Siete millones ciento noventa y siete mil setecientos cinco pesos ($7.197.705) moneda 
corriente, distribuidos así:

Asignación Básica:  $2.591.174
Gastos de Representación: $ 4.606.531
c) SUPERINTENDENTES, Código 0030, General de Puertos y Transporte y de Socie-

dades, Seis millones nueve mil quinientos diecinueve pesos ($6.009.519) moneda corriente.
El cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual de los empleos de Super-

intendente, código 0030, tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente para 
efectos fiscales.

d) EXPERTO DE COMISIÓN REGULADORA, Código 0090, Seis millones nueve mil 
quinientos veinte pesos ($6.009.520) moneda corriente, distribuidos así:

Asignación Básica:  $2.163.427
Gastos de Representación: $ 3.846.093
e) NEGOCIADOR INTERNACIONAL, Código 0088, será igual a la señalada para los 

Viceministros, por concepto de asignación básica y gastos de representación.
f) Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos, Catorce millones cuatrocientos treinta y siete mil setecientos veinticuatro 
pesos ($14.437.724) moneda corriente.

g) Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, doce millones quinientos treinta y cuatro mil ciento seis pesos ($12.534.106) 
moneda corriente.

h) Superintendente, Código 0030, de la Superintendencia Financiera de Colombia, tendrá 
una asignación básica de Ocho millones trescientos setenta y cuatro mil doscientos setenta 
y cuatro pesos ($8.374.274) moneda corriente. Así mismo, tendrá derecho a percibir los 
beneficios salariales y prestacionales señalados en el Decreto 4765 de 2005.

i) Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Con-
tribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP una asignación básica mensual de 
dieciséis millones seiscientos cincuenta y seis mil trescientos veinticuatro pesos ($16.656.324) 
moneda corriente. Así mismo, tendrá derecho a percibir los beneficios salariales y presta-
cionales señalados en el Decreto 5023 de 2005.

j) Director Técnico, código 0100, de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP una asignación 
básica mensual de nueve millones doscientos cuarenta y seis mil quinientos trece pesos 
($9.246.513) moneda corriente. Así mismo, tendrá derecho a percibir los beneficios salariales 
y prestacionales señalados en el Decreto 5023 de 2005.

k) Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional del 
Espectro - ANE una asignación básica mensual de doce millones setecientos seis mil nove-
cientos treinta y cuatro pesos ($12.706.934) moneda corriente. Así mismo, tendrá derecho 
a percibir los beneficios salariales y prestacionales señalados en el Decreto 95 de 2010.

1) Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, una 
asignación básica mensual de doce millones setecientos seis mil novecientos treinta y cuatro 
pesos ($12.706.934) moneda corriente.

Parágrafo 1°. Los empleos de Director General y de Subdirector General de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, tendrán derecho a percibir prima técnica, sin carácter salarial, 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su respectiva asignación básica mensual, en 
los mismos términos y condiciones señalados en el Decreto 1624 de 1991 y demás dispo-
siciones que le modifiquen o adicionen.

Parágrafo 2°. Los Directores o Gerentes liquidadores de las entidades de la Rama Ejecu-
tiva Nacional que se encuentren en liquidación devengarán la remuneración asignada para 
el empleo de Director o Gerente de la respectiva entidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los decretos de supresión y en el presente decreto.

Parágrafo 3°. Los empleos a que se refieren los literales d) y e) del presente artículo, 
percibirán una prima mensual de gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor conjunto de la asignación básica y los gastos de representación.

El Director de la Unidad de información y Análisis Financiero percibirá una prima men-
sual de gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su asignación básica mensual.

La prima de gestión no constituye factor salarial para ningún efecto legal.
Parágrafo 4°. El régimen salarial y prestacional aplicable a los empleos de que tratan 

los literales f) y g) de este artículo será el establecido para los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional.

Artículo 4°. Prima técnica. El Director General de Unidad Administrativa Especial, 
Código 0015; los Superintendentes, código 0030; y quienes desempeñen los empleos a 
que se refieren los literales b), d), e) y 1), del artículo 3° del presente decreto; los Rectores, 
Vicerrectores y Secretarios Generales de Instituciones de Educación Superior; los Gerentes 
o Directores Generales, los Subdirectores Generales y Secretarios Generales de las Cor-
poraciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y de las Empresas Sociales 
del Estado y los Secretarios Generales de los Establecimientos Públicos percibirán prima 
técnica, en los términos y condiciones a que se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás 
normas que lo sustituyan o modifiquen.

Parágrafo. Los empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama 
Ejecutiva del orden nacional que tengan asignada prima técnica automática en virtud a lo 
establecido en el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo sustituyan o modifiquen 
podrán optar por la prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia alta-
mente calificada, en los mismos términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 
1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan. La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima automática y se 
otorgará como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación, 
según el caso. El cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el 
acto administrativo correspondiente.

Artículo 5°. Incremento de prima técnica. El valor máximo de la prima técnica de que 
trata el literal a) del artículo 2° del Decreto 1661 de 1991 y demás disposiciones que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento 
(20%) de la asignación básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes adelante 
señalados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Un tres por ciento (3%) por el título de especialización en áreas directamente rela-
cionadas con sus funciones.

b) Un nueve por ciento (9%) por el título de maestría en áreas directamente relacionadas 
con sus funciones.

c) Un quince por ciento (15%) por el título de doctorado o candidato a doctorado, en 
áreas directamente relacionadas con sus funciones.

d) Un tres por ciento (3%) por publicaciones en revistas especializadas internacionales 
de reconocida circulación o libros, en áreas directamente relacionadas con sus funciones.

e) Un dos por ciento (2%) por publicaciones en revistas nacionales de nivel internacional 
(ISSN), en áreas directamente relacionadas con sus funciones.

Los porcentajes anteriores son acumulables hasta el total del veinte por ciento (20%) 
por concepto de incremento de la prima técnica.

Para efectos de la aplicación de los literales a), b) y c) del presente artículo, el título 
académico deberá ser distinto del exigido para el desempeño del empleo y adicional al ya 
acreditado para el reconocimiento de la prima técnica o de cualquier otro emolumento.

Artículo 6°. De la base para liquidar la prima de servicio. Además de los factores 
de salario señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, para la liquidación de la 
prima de servicios, se tendrá en cuenta la prima técnica por título de estudios de formación 
avanzada y experiencia altamente calificada.

Artículo 7°. Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de junio 
de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconoci-
miento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 58 
del Decreto 1042 de 1978, siempre que hubiere prestado sus servicios al organismo por un 
término mínimo de seis (6) meses.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio y haya prestado sus servicios por un término 
mínimo de seis (6) meses. En este evento la liquidación se efectuará, teniendo en cuenta 
la cuantía de los factores señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, causados 
a la fecha de retiro.

No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase del servicio 
de una entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para efectos de la 
liquidación de esta prima, siempre que no haya solución de continuidad en el servicio. Se 
entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince (15) días hábiles 
entre el retiro de una entidad y el ingreso a otra.

Artículo 8°. Prima de riesgo. Los empleados públicos que prestan los servicios de 
conductor a los Ministros y Directores de Departamento Administrativo tendrán derecho a 
una prima mensual de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica 
mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal.
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Artículo 9°. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1° de enero de 2012, 
el incremento de salario por antigüedad que vienen percibiendo los empleados públicos de 
las entidades a quienes se les aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en los Decretos 
1042 de 1978, modificado por el Decreto 420 de 1979 y 1031 de 2011 se reajustará en el 
mismo porcentaje en que se incrementa su asignación básica.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 10. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios prestados 
a que tienen derecho los empleados públicos que trabajan en las entidades a que se refiere 
el presente decreto será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de 
la asignación básica, los incrementos por antigüedad y los gastos de representación, que 
correspondan al funcionario en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre 
que no devengue una remuneración mensual por concepto de asignación básica y gastos de 
representación superior a un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos tres pesos 
($1.252.303) moneda corriente. 

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los tres factores de salario señalados 
en el inciso anterior.

Parágrafo. A partir de la publicación del presente decreto, además de la asignación 
básica, los incrementos por antigüedad y los gastos de representación, para la liquidación 
de la bonificación por servicios prestados se tendrá en cuenta la prima técnica por título de 
estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada.

Artículo 11. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación de los empleados 
públicos de las entidades a que se refiere el presente decreto, que devenguen asignaciones 
básicas mensuales no superiores a un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos tres 
pesos ($1.252.303) moneda corriente, será de cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
y cinco pesos ($44.655) moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido, 
pagaderos por la respectiva entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de va-
caciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o 
cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este artículo 
tengan derecho al subsidio.

Parágrafo. Los organismos y entidades que con anterioridad a la expedición del Decreto 
1042 de 1978 y que al 1º de enero de 2009 estuvieren suministrando almuerzo a sus empleados 
por un valor diario superior al monto establecido en dinero para el subsidio de alimentación 
podrán continuar haciéndolo en las mismas condiciones, siempre que exista apropiación 
presupuestal y los empleados beneficiarios de tal suministro devenguen asignaciones básicas 
mensuales no superiores a un millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos tres pesos 
($1.252.303) moneda corriente. Si el valor del almuerzo excede al monto del subsidio de 
alimentación en dinero, dicha diferencia no constituirá factor salarial.

Artículo 12. Auxilio especial de alimentación. A partir del 1º de enero de 2012, los 
funcionarios del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que 
devenguen asignaciones básicas mensuales no superiores a Un millón doscientos cincuenta 
y dos mil trescientos tres pesos ($1.252.303) moneda corriente, tendrán derecho a un au-
xilio de alimentación de Sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y cinco pesos ($68.865) 
moneda corriente, mensuales.

Cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia o en disfrute de vacaciones o 
suspendido en el ejercicio del cargo tendrá derecho al reconocimiento y pago del auxilio 
de alimentación en forma proporcional al tiempo servido durante el mes.

Si el Ministerio suministra la alimentación, no habrá lugar a este reconocimiento.
Artículo 13. Auxilio de transporte. El auxilio de transporte a que tienen derecho los 

empleados públicos que se rigen por el presente decreto se reconocerá y pagará en los 
mismos términos, condiciones y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los 
trabajadores particulares.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad 
suministre el servicio.

Artículo 14. Horas extras, dominicales y festivos. Para que proceda el pago de horas 
extras y del trabajo ocasional en días dominicales y festivos, así como el reconocimiento, 
cuando a ello hubiere lugar, de descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 
1978 y sus modificatorios, el empleado deberá pertenecer al Nivel Técnico hasta el grado 
09 o al Nivel Asistencial hasta el grado 19.

Los Secretarios Ejecutivos del despacho de los Ministros, Viceministros, Directores y 
Subdirectores de Departamento Administrativo y los Secretarios Ejecutivos de Grado 20 
en adelante que desempeñen sus funciones en los Despachos de los Ministros, Directores 
de Departamento Administrativo, Viceministros y Subdirectores de Departamento Admi-
nistrativo, Secretarías Generales de Ministerios y Departamento Administrativo, tendrán 
derecho a devengar horas extras, dominicales y días festivos, siempre y cuando laboren en 
jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

En los Despachos antes señalados, sólo se podrán reconocer horas extras máximo a dos 
(2) Secretarios a los que se refiere el inciso anterior.

Parágrafo 1º. Los empleados públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
del Departamento Nacional de Planeación que tengan la obligación de participar en trabajos 
ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto de rentas y la ley de apropia-
ciones, su liquidación y demás labores anexas al cierre e iniciación de cada vigencia fiscal, 

podrán devengar horas extras, dominicales y festivos, siempre y cuando estén comprendidos 
en los niveles asistencial, técnico y profesional. En ningún caso podrá pagarse mensualmente 
por el total de horas extras, dominicales y festivos más del cincuenta por ciento (50%) de 
la remuneración mensual de cada funcionario.

Parágrafo 2º. El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos 
que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico en las entidades a que se refiere el presente 
decreto, será de cien (100) horas extras mensuales.

En todo caso, la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando 
exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 15. Reconocimiento por coordinación. Los empleados de los Ministerios, De-
partamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Empresas Sociales del Estado y las 
Unidades Administrativas Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la 
coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados mediante resolución 
del jefe del organismo respectivo, percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) 
adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo que estén desempeñando, 
durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye factor salarial 
para ningún efecto legal.

Para las entidades descentralizadas se deberá contar con la aprobación previa de la Junta 
o Consejo Directivo respectivo y la disponibilidad presupuestal correspondiente.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los 
niveles Directivo o Asesor.

Artículo 16. Bonificación especial de recreación. Los empleados públicos a que se re-
fiere el presente decreto tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, por cada 
período de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual 
que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. 
Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero.

Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará 
por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de inicio en el evento que 
se disfrute del descanso remunerado.

Artículo 17. Prima de navidad. Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen 
derecho al reconocimiento y pago de una prima de navidad.

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra 
cosa, esta prima será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempe-
ñado en treinta de noviembre de cada año. La prima se pagará en la primera quincena del 
mes de diciembre.

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año 
civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo laborado, 
que se liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio 
mensual, si fuere variable.

Artículo 18. Asignación adicional. A partir del 1º de enero de 2012, los representantes 
del Ministro de Educación Nacional ante entidad territorial continuarán percibiendo un 
veintiocho por ciento (28%) adicional a su asignación básica mensual, con cargo al Presu-
puesto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 19. Empresas industriales y comerciales del Estado. Los empleados públicos 
de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta, sometidas al régimen de dichas Empresas, vinculados a partir del 14 de enero de 
1991, tendrán derecho a percibir el subsidio de alimentación, el auxilio de transporte, la 
bonificación por servicios prestados y la prima de servicios, en los mismos términos y 
condiciones señalados en el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás disposiciones 
que le modifiquen y adicionen.

Artículo 20. Del límite de la remuneración. La remuneración anual que perciban los 
empleados públicos de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias 
y Unidades Administrativas Especiales pertenecientes a la Administración Central del Nivel 
Nacional, no podrá ser superior a la remuneración anual de los Miembros del Congreso 
de la República.

En ningún caso, la remuneración mensual de los demás empleados públicos a que se 
refiere el presente decreto, podrá exceder la que se fija para los Ministros del Despacho y 
los Directores de Departamento Administrativo, por concepto de asignación básica, gastos 
de representación y prima de dirección.

Artículo 21. Excepciones. Las normas del presente decreto no se aplicarán, salvo dis-
posición expresa en contrario:

a) A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan ser-
vicio en el exterior.

b) Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva que se rijan 
por normas especiales.

c) A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas especiales de remu-
neración legalmente aprobados.

d) Al personal de las Fuerzas Militares y a los empleados civiles del Ministerio de 
Defensa Nacional, que no se rigen por el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás 
normas que lo modifiquen o adicionen.

e) Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al servicio de la misma.
f) Al personal Carcelario y Penitenciario.
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Artículo 22. Aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales de todos los em-
pleados públicos del orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos 
del orden nacional, a que se refiere el artículo 1º de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de 
manera retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar los aportes parafiscales y del 
Sistema de Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades empleadoras deberán 
realizar las respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma adeudada a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone 
el reajuste salarial retroactivo.

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales a que 
haya lugar por concepto del aporte al Sistema de Seguridad Social Integral, en el término 
establecido en este artículo, causará intereses de mora.

Artículo 23. Liquidación del Auxilio de Cesantía de todos los empleados públicos del 
orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional, 
a que se refiere el artículo 1º de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de manera retroactiva, 
deberán tenerse en cuenta para liquidar el auxilio de cesantía. Cuando el reajuste retroac-
tivo afecte las liquidaciones y pagos de cesantías realizados en la presente vigencia fiscal, 
las entidades empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones y girar la suma 
adeudada a los correspondientes administradores de fondos de cesantías, a más tardar dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el 
reajuste salarial retroactivo. La falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar en 
el término establecido en este artículo, causará intereses de mora.

CAPÍTULO II
Prima de seguridad y sobresueldo para algunos empleos del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario (Inpec) y otras disposiciones
Prima de seguridad

Artículo 24. Criterios y cuantía. Teniendo en cuenta la especial responsabilidad y la 
delicada misión inherente al cuerpo especial de administración, remisiones, custodia y vigi-
lancia de los establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), establécese una prima de seguridad mensual, que no constituye factor salarial para 
ningún efecto legal, liquidada para aquellos empleados que presten sus servicios en centros o 
pabellones de alta seguridad, equivalente hasta el cincuenta por ciento (50%) de la asignación 
o sueldo básico mensual, que no podrá exceder el monto de tres mil novecientos setenta y 
nueve millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos noventa pesos ($3.979.655.290) 
moneda corriente, señalados en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 25. Procedimiento para su disfrute. La prima de seguridad, a que se refiere 
este decreto será asignada por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), previa aprobación del Ministro del Interior y de Justicia.

Artículo 26. Temporalidad. Sólo se tendrá derecho a disfrutar de esta prima de segu-
ridad mientras se desempeñen las funciones del empleo para el cual ha sido asignada en 
los establecimientos de reclusión y en el cuerpo especial de remisiones. No se perderá el 
derecho a la prima de seguridad cuando se pase de un centro o pabellón de reclusión de 
alta seguridad a otro de igual categoría.

Artículo 27. Asignación a otros servidores. El personal de los organismos de seguridad 
del Estado en comisión en los establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Peni-
tenciario y Carcelario (Inpec), de alta seguridad tendrá derecho a percibir por concepto de 
prima de seguridad mensual, que no constituye factor salarial para ningún efecto legal, una 
prima igual, decretada en la misma forma establecida en este decreto, previa equivalencia 
del empleo por parte del Ministerio del Interior y de Justicia.

La prima a que se refiere el presente artículo sólo se percibirá mientras el servidor 
comisionado desempeñe las funciones del empleo para el cual ha sido asignado.

Artículo 28. Suspensión del reconocimiento. El Director General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), previa aprobación del Ministro del Interior y de Justicia, 
podrá suspender el reconocimiento de la prima de seguridad otorgada al servidor público a 
que se refiere este decreto, en cualquier momento en que lo considere conveniente.

Sobresueldo y otras disposiciones
Artículo 29. Sobresueldo. A partir del 1º de enero de 2012, los sobresueldos mensuales 

para el personal carcelario y penitenciario, cuyos empleos se relacionan a continuación 
serán los siguientes:

Denominación Código Grado Sobresueldo
Mayor de Prisiones 4158 21 $462.330
Capitán de Prisiones 4078 18 $462.038
Teniente de Prisiones 4222 16 $488.069
Inspector Jefe 4152 14 $483.821
Inspector 4137 13 $479.951
Distinguido 4112 12 $473.480
Dragoneante 4114 11 $472.636

Artículo 30. Factor salarial. El sobresueldo establecido para el personal carcelario y 
penitenciario a que se refiere el artículo anterior constituye factor de salario para efectos 
de la liquidación y pago de las prestaciones sociales a que tiene derecho el citado personal, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes. Este sobresueldo será factor salarial con 
los mismos efectos de los literales e) y f) del artículo 10 del Decreto 1158 de 1994.

Artículo 31. Sueldo básico. A partir del 1º de enero de 2012, el empleo de Comandante 
Superior de Prisiones, código 2132, tendrá derecho a un sueldo básico mensual de dos mi-
llones doscientos cuarenta mil cuatrocientos veintiséis pesos ($2.240.426) moneda corriente.

Artículo 32. Asignación básica director y subdirector de establecimiento de reclusión. A 
partir del 1º de enero de 2012, fíjase la siguiente escala de asignaciones básicas mensuales 
para los empleos de Director y Subdirector de Establecimiento de Reclusión:

Nivel jerárquico y denominación  
del empleo Código Clase Asignación básica Mensual

Nivel directivo

Director de Establecimiento de Reclusión 0195

IV $2.467.483
III $2.235.909
II $2.041.731
I $1.839.158

Subdirector de Establecimiento de 
Reclusión 0196

II $2.041.731
I $1.839.033

Artículo 33. Otros beneficios. El personal carcelario y penitenciario a que se refiere el 
presente decreto tendrá derecho al reconocimiento y pago del incremento de salario por 
antigüedad, del subsidio de alimentación, del auxilio de transporte, de la bonificación por 
servicios prestados y de viáticos, en la cuantía y condiciones señaladas en las disposiciones 
vigentes, que regulan el sistema general de salarios para los empleados de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público, en lo nacional.

Artículo 34. Prima de riesgo. El personal carcelario y penitenciario a que se refiere el 
artículo 27 del presente decreto tendrá derecho a una prima de riesgo, que no constituye 
factor salarial para ningún efecto legal, equivalente al treinta por ciento (30%) de la asig-
nación o sueldo básico mensual.

Artículo 35. Bonificación alumnos. Establézcase un valor equivalente al veinte por 
ciento (20%) de la asignación básica mensual del cargo de dragoneante 4114 grado 11 del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia del Inpec, como bonificación mensual para los estudiantes 
que estén realizando cursos de formación o complementación en la Escuela Penitenciaria 
Nacional Enrique Low Murtra.

CAPÍTULO III
Disposiciones finales

Artículo 36. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 37. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 38. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 1031 y 3672 de 
2011, y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0854 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos públicos del Congreso de la Repú-
blica y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2012, fíjase la siguiente escala de asignación 

básica para los empleos del Senado de la República y de la Cámara de Representantes 
contemplados en la Ley 5ª de 1992 y demás disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

Grado Asignación básica
1 1.440.881
2 1.546.789
3 1.663.459
4 2.011.609
5 2.414.718
6 2.847.960
7 3.124.950
8 3.505.147
9 3.581.600
10 3.896.861
11 3.974.443
12 5.605.777
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Parágrafo. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el presente artículo 
disfrutarán de las asignaciones básicas señaladas en él y sus prestaciones y primas serán las 
mismas de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del nivel nacional.

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2012, los Secretarios Generales del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes grado 14 devengarán como asignación básica 
mensual total la suma equivalente a diez millones doscientos cuarenta y siete mil doscientos 
noventa y ocho pesos ($10.247.298) m/cte.

Artículo 3º. A partir del 1º de enero de 2012, el Director General Administrativo del 
Senado de la República grado 14 y el Director Administrativo de la Cámara grado 14 ten-
drán una asignación básica mensual total de diez millones doscientos cuarenta y siete mil 
doscientos noventa y ocho pesos ($10.247.298) m/cte.

Artículo 4º. A partir del 1º de enero de 2012, los Subsecretarios Generales grado 12 
y los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes grado 12 de 
ambas corporaciones devengarán como asignación básica mensual total la suma equivalente 
a Ocho millones treinta y un mil noventa y nueve pesos ($8.031.099) m/cte.

Artículo 5º. A partir del 1º de enero de 2012, los Secretarios Generales de ambas Corpo-
raciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de gestión, equivalente a Un millón 
doscientos mil setecientos diecinueve pesos ($1.200.719) m/cte.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes de 
ambas corporaciones la prima mensual de gestión será equivalente a novecientos ochenta y 
cinco mil setenta y un pesos ($985.071) m/cte., y para el Director General Administrativo 
del Senado de la República y el Director Administrativo de la Cámara de Representantes 
la prima de gestión corresponderá a novecientos ochenta y dos mil ochocientos setenta y 
ocho pesos ($982.878) m/cte.

Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas corporaciones la prima mensual de gestión 
será equivalente a Novecientos ochenta y cuatro mil quinientos cuarenta pesos ($984.540) 
m/cte.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de 
ambas corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos 
corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la República, la prima mensual 
de gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y 
el cincuenta por ciento (50%) del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes grado 12 por concepto de asignación básica y 
prima de gestión.

La diferencia entre el resultado del cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual más la prima de gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y 
Legales Permanentes grado 12 y la que corresponde a los empleos a que se refiere el inciso 
anterior, como factor para el 2012, se continuará reconociendo.

Parágrafo. En ningún caso, la prima de gestión de que trata el presente artículo constituirá 
factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 6º. El Secretario General del Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, los Secretarios 
Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
del Congreso de la República, Coordinadores de Unidad, Subsecretarios Auxiliares, Jefes 
de División, Jefes de Oficina, Jefes de Sección, Secretarios Privados, Subcoordinadores 
de Unidad, Subsecretarios de Comisión, Jefes de Unidad y Coordinadores de Comisión, 
tendrán derecho a la prima técnica de que tratan los Decretos 1661 y 2164 de 1991 y demás 
normas que los modifiquen o adicionen.

Artículo 7º. Los Secretarios Generales del Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes grado 14, Subsecretarios Generales grado 12, Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y legales Permanentes grado 12, Subsecretarios de las Comisiones Cons-
titucionales y Legales Permanentes y Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones 
tendrán derecho a percibir, en las mismas condiciones, la bonificación de dirección a que 
se refiere el Decreto 3150 de 2005, liquidada sobre la asignación básica mensual que les 
corresponda a los funcionarios de que trata el presente artículo.

Los funcionarios señalados en el inciso anterior tendrán derecho a percibir, además de 
esta bonificación, los beneficios a que se refiere el artículo 8º de este decreto.

Artículo 8º. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el artículo 3º del 
presente decreto tendrán derecho únicamente a las primas de servicios, de vacaciones, de 
navidad y a la bonificación por servicios prestados, establecidas para los empleados de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público a nivel nacional, a la prima de gestión y prima técnica de 
que tratan los artículos 5º y 6º del presente decreto, respectivamente. No podrán disfrutar de 
ninguna otra prima, auxilio, subsidio, bonificación o cualquier otra clase de emolumento, 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 9º. Los empleados que pertenecían a la planta de personal de las Leyes 52 de 
1978 y 28 de 1983 y pasaron a ocupar cargos en la planta de personal fijada por la Ley 5ª 
de 1992 continuarán devengando las primas y prestaciones sociales que venían disfrutando.

Artículo 10. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el parágrafo del 
artículo 2º de la Ley 55 de 1987 sólo se aplicará a los empleados de que trata el artículo 9º 
del presente decreto.

Artículo 11. El subsidio de alimentación para los empleados del Congreso que devenguen 
asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón doscientos cincuenta y dos mil 
trescientos tres pesos ($1.252.303) m/cte. será de Cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
y cinco pesos ($44.655) m/cte. mensuales o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá 
derecho al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 12. El valor de los viáticos para los Miembros y empleados del Congreso será 
el que determine el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional.

Artículo 13. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 14. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el 
artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 15. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 16. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1033 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0855 DE 2012
(abril 25)

por el cual se fijan las escalas de asignaciones básicas de la Registraduría Nacional  
del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2012, fíjanse las siguientes 

escalas de asignaciones básicas mensuales para los empleos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil:

Grado Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial
1 2.736.155 3.153.305 1.983.557 1.263.105 1.012.874
2 2.994.844 3.448.555 2.287.344 1.381.941 1.050.294
3 3.283.942 4.026.550 2.467.935 1.432.572 1.052.348
4 3.936.004 4.249.716 2.553.978 1.508.006 1.060.958
5 4.310.918 2.739.173 1.612.187 1.126.425
6 4.717.869 2.919.639 1.697.867 1.199.778
7 5.760.066 3.059.440 1.823.021 1.261.668
8 7.006.800 3.350.590 1.548.637
9 1.727.100

Parágrafo 1º. En las escalas de asignación básica de que trata el presente artículo, la 
primera columna señala los grados que corresponden a las distintas denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes determinan las asignaciones básicas mensuales para cada 
grado y nivel.

Parágrafo 2º. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2º. Registrador Nacional del Estado Civil. A partir del 1º de enero de 2012, la 
remuneración mensual del Registrador Nacional del Estado Civil será de nueve millones 
ochocientos sesenta y seis mil doscientos ochenta y tres pesos ($9.866.283) m/cte., distri-
buidos así:

Concepto Valor mensual
Asignación Básica $3.551.863
Gastos de Representación $6.314.420

La prima especial de servicios a que se refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 
es aquella que sumada a los demás ingresos laborales, iguales a los percibidos en su 
totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. La prima 
especial de servicios también se reconocerá cuando el empleado se encuentre disfru-
tando de su periodo de vacaciones. Esta reemplaza en su totalidad y deja sin efecto 
cualquier otra prima, con excepción de la prima de navidad. La prima especial de 
servicios constituirá factor salarial solo para efecto del ingreso base de cotización del 
Sistema General de Pensiones y, de acuerdo con la Ley 797 de 2003, para el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 3º. Límite de remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los em-
pleados a quienes se aplica este decreto podrá exceder la que corresponde al Registrador 
Nacional del Estado Civil, por todo concepto.
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Artículo 4º. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1º de enero de 2012, 
el incremento de salario por antigüedad que vienen percibiendo algunos funcionarios a 
quienes se les aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto 
Extraordinario 721 de 1978, modificado por el artículo 21 del Decreto 897 de 1978 y el 
Decreto 660 de 2008, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa su asig-
nación básica mensual.

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 5º. Auxilio de alimentación. El auxilio de alimentación para los empleados 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil será de tres mil doscientos cuarenta pesos 
($3.240) m/cte., por cada día de trabajo.

También habrá lugar al pago de este auxilio cuando se trabaje ocasionalmente en día 
sábado, dominical o festivo, en jornada de seis (6) horas o más.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad 
suministre la alimentación.

Artículo 6º. Auxilio de transporte. El auxilio de transporte a que tienen derecho los 
empleados públicos de la Registraduría Nacional del Estado Civil se reconocerá y pagará 
en los mismos términos y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los trabajadores 
particulares.

No habrá lugar a este auxilio cuando la Registraduría preste servicio de transporte a sus 
empleados, cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia 
o suspendido en el ejercicio del cargo.

Artículo 7º. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios pres-
tados de que trata el artículo 44 del Decreto Extraordinario 721 de 1978, modificado por 
el artículo 19 del Decreto 897 de 1978, será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor conjunto de la asignación básica, los incrementos de salario por antigüedad y los 
gastos de representación, que correspondan al funcionario en la fecha en que se cause el 
derecho a percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por concepto 
de asignación básica y gastos de representación superior a un millón doscientos sesenta y 
un mil tres pesos ($1.261.003) m/cte.

Para los demás empleados la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la suma de los tres factores de salario señalados en el 
inciso anterior.

Artículo 8º. Bonificación especial de recreación. Los empleados de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, en 
cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en 
el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional.

El valor de la bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se 
pagará por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha señalada para iniciar 
el disfrute del descanso remunerado.

Artículo 9º. Prima técnica. El Registrador Nacional del Estado Civil podrá asignar, previo 
señalamiento de los requisitos mínimos que deberán cumplirse, y con sujeción a lo previsto 
en el Decreto 1661 de 1991 y las normas que lo modifiquen o adicionen, prima técnica a 
los funcionarios que desempeñen cargos comprendidos en los niveles Directivo y Asesor.

La prima técnica no podrá exceder en ningún caso el cincuenta por ciento (50%) de 
la asignación básica mensual que corresponda al respectivo empleo. Para su asignación 
deberá contarse con certificado de disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre 
del respectivo año.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los beneficiarios de la prima técnica de 
que trata el Decreto 1624 de 1991.

Artículo 10. Prima mensual. En desarrollo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, fíjase 
en la Registraduría Nacional del Estado Civil una prima mensual equivalente al treinta por 
ciento (30%) de la asignación básica, sin carácter salarial, para los Delegados Departamen-
tales del Registrador Nacional del Estado Civil, los de Registrador Distrital y los demás 
empleos pertenecientes a los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Dicha prima sólo se reconocerá a los funcionarios que sean titulares de los 
empleos de que trata el presente artículo.

Artículo 11. Prima geográfica. El Registrador Nacional del Estado Civil, de acuerdo con 
la reglamentación establecida en el Decreto 2372 de 1994, otorgará una prima geográfica, sin 
carácter salarial, a los funcionarios cuyos cargos estén ubicados en zonas de difícil acceso, 
clima malsano o alto riesgo por violencia, mientras subsistan tales factores.

Artículo 12. Remuneración electoral. La remuneración electoral de que trata el Decreto 
1434 de 1982 será del ciento cincuenta por ciento (150%) de la asignación básica mensual 
que corresponde al empleo de planta del cual es titular, con excepción del Registrador 
Nacional del Estado Civil.

La remuneración electoral se pagará por una sola vez en cada año electoral y será cu-
bierta en el mes siguiente a la celebración de la última elección del respectivo año, sin que 
constituya factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. Las siguientes son las condiciones para que se tenga derecho al reconoci-
miento y pago de la remuneración electoral:

a) Pertenecer a la planta de personal o haber pertenecido a ella, siempre que se hubiere 
laborado en el período preelectoral (tres meses anteriores a las elecciones), en cuyo caso se 
pagará con la asignación básica que se estuviere devengando en la fecha del retiro.

Al empleado o ex empleado de planta que no laboró durante estos tres meses comple-
tos sino parte de ellos se le pagará proporcionalmente al tiempo laborado. Igual ocurrirá 
cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia no remunerada o suspendido en el 
ejercicio del cargo.

b) Tendrán derecho a percibir remuneración electoral los empleados de planta que se 
encuentren en licencia por enfermedad o por maternidad o en vacaciones.

Artículo 13. Horas extras. Cuando por razones especiales del servicio fuere necesario 
realizar trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor, el pago de horas extras 
o de reconocimiento de compensatorios se hará para aquellos cargos que pertenezcan al 
nivel técnico hasta el grado 2 y hasta el grado 7 del nivel asistencial.

El pago por este concepto, en época normal de labores, podrá ser hasta de ochenta 
(80) horas extras mensuales para quienes desempeñen el cargo de Conductor Mecánico y 
hasta de cincuenta (50) horas mensuales para los demás funcionarios de que trata el inciso 
anterior; mientras que en el período pre y post-electoral dicho pago podrá ser hasta del cien 
por ciento (100%) de la asignación básica más el incremento por antigüedad.

El reconocimiento de horas extras en época pre y postelectoral se hará extensivo a los 
cargos del nivel profesional hasta en un cien por ciento (100%) de la asignación básica más 
los incrementos por antigüedad.

En todo caso, el tiempo extra laborado que exceda los topes mencionados en el presente 
artículo se reconocerá en tiempo compensatorio una vez hecha la liquidación, de acuerdo con 
los recargos que para cada caso establezca la ley, a razón de un (1) día por cada ocho (8) horas.

El tiempo acumulado como compensatorio se concederá por petición del empleado o 
por programación que para tal efecto haga la entidad. En todo caso, el disfrute del tiempo 
compensatorio prescribe a los tres (3) años.

Para el reconocimiento y pago de las horas extras se requerirá disponibilidad presupuestal.
Artículo 14. Supernumerarios. Podrá vincularse personal supernumerario para suplir 

las vacancias temporales en épocas pre y postelectoral, con el fin de desarrollar actividades 
de carácter netamente transitorio.

La remuneración de los supernumerarios se fijará de acuerdo con las escalas de remu-
neración establecidas en este decreto, según las funciones que deban desarrollarse.

Artículo 15. Pólizas de seguros. Autorízase al Registrador Nacional del Estado Civil 
para que contrate con una Compañía de Seguros las pólizas necesarias para proteger a los 
funcionarios de esta entidad contra el riesgo por muerte violenta con ocasión del desempeño 
de sus funciones, hasta por un valor equivalente a cuarenta y ocho (48) veces la asignación 
básica mensual percibida por el empleado al momento de su fallecimiento.

Artículo 16. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 17. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 18. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 1042 de 2011 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

estableciMientos Públicos

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras 

Regional Antioquia

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0137 DE 2012
(febrero 3)

por la cual se otorga una Licencia de Funcionamiento Transitoria a una institución.
La Directora Regional del ICBF, en Antioquia, en uso de las facultades que le concede 

el numeral 8 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979, los artículos 8°, 27, 114 y siguientes del 
Decreto Reglamentario número 2388 del mismo año, el Decreto 1137 de 1999, la Resolución 
003899 de 2010 modificada parcialmente por la Resolución 5780 de 2011, y 


